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Estocolmo, 3 de mayo de 1992.

Mlnt&tro tíel Exterior íl^rgerete oí Uggiss;

Cumplo con mt promesa de hacer por escrito una síntesis de nuestra 
opinión acerco acerca de le salida que hay que der luego de la quiebra de le 
democracia en el Perú.

Sabemos que la Constitución, fundamento político del sistema 
democrático, ha sido destrozada,

También conocemos la peculiar opinión del señor Fujimori acerca del 
procedimiento psra f eforrnerls: Que decé ser él, quien no fue elegido ni 
remotamente para esc tares, el que debe plantear, individuslmente, las 
reforrnec rocoserlas, que las reformee planteadas deberán ser oceptedu? o 
rechazadas en bloque por lo ciudadanía per uans.

Según nuestro punto de vista, hay sólo una íofmra en que une nueva 
Constitución puede ser elaborada; Convocando a una Asamblea
^  ̂  ÉN J*s 4 4w L#i i 5 V »\ y V i .t ̂  ^iic .

L J . » . .i » C 'L- V V t,  nuos+.-"r p'^optea -

uMc ■'CS p€;;rf éc tem en te en le 'r tu

s a lid a p lañ í c3d G. que es p .js ib lc , vt

a lO: ccu:;?': de m iocréticos.

• H ;; j Id
r i ‘ \ u ret ■ ■■

Esta opinión fue expuesta ame su rrpreseoiarTe, quíert nos rr'it-.viestó que 
era un potito de viste interesonte. Este conclusión nos aliente y me lleve e 
transcribirlo por escrito para vuestra consideración.

Atentamente;

Hugo >  u
ijp i5 Pepúbií; ■ .Uel Perú

i ;!

Hftí. s:do enviadas dos cS' • . s mó: son un texto par euiiiu. üna e '• y^-yero 
Ti oediSüñ. presidente del Parran,unto sueco y otra e Hans GOfen Frenck, 
parlorneritorio social-demócrala
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(ICION OIíDlí?» rnCL DIA

Ion iiiputíidoB d«l Grupo Parlamente rio de Acción Popu

lar por el Departamento de ft.purímuc.

UOIÍ^JIDSfííJÍDÜ:

wtue, al próximo día 05 de Wovienbre ee cumie el ' • 0 7  ® 

iuriiverserio de la creación política de Ir íroviricie 

de Abancay, J«1 Ocpsrtamento de Apurímac.

tUe, «a deber de la Repreaentaolór. :^«cional teetimo - 

nier fechas de sungular trascendencia en la vida de 

loa pueblos, que traducen su pasado aistcrico.

Proponen la «icuiante iioción de Orden del Día;

Oómura de Dir;ut.''do(j dci i't»rú

AGinCHDA:

1, - í alud-'r a 1». ' rovincia íJ.mxicay, Depart*» - 

nento de Apurím.'.c ci. •"! T.ír̂ de/su dü7  ̂ Aniverasbrio de 

su creación política que se cumcle el 05 de Noviembre 

formulando votos de bieneet?»r y progreso para sus pue 

blos, con la patriótica participación de todos los 

apurimeños.

2. - Trasmitir esta felicitación al pueblo de Aban

cay a travóc del Alcalde i  rovincial .

Lima, 27 de Noviembre

U0\ FIOHNG riKTO

i .

Diputados por el Dpto.de Apurímac,

OG/»d.
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WOCIOH Kj ORnBH 061. PIA

l3 3 I?1 V;U*:; suscriban in ?i9®í)re d« la Célula Pavlamn^
taria A,u-lata;

Cfi:ít;HiKRA?S)Of

f.<u9 el l)a:m,Ttn̂ nto ña Am.zoaam coruaeíitora al pr5xi£Kj 21» 
dQ ^'DvieRbr« el 1M-v’“ anlvoísarlo de su ereaclín Palítlca;

Û3 8S3 cata ,.omiT»oe nacularccnto olvidado par
loa roji5r:i02 ci%'iles, »illítf?r«s y cue^I Prcsupaonta 1>^1 
ae la a3ib'''iá a su Coíiit¿? de í asarrolla la Irrisoria 
da a/. Ciilioriüa ds solas;

WU« os doooi* do Cáruara velar por ©1 jrogr-oao y la- 
álstrÍDaci:5n eruita'^iva do los foiados del toserá piibllca - 
repai*ar»do injusticias y olvidos coífietldos co?5 alguoDS 
taaantos cioi País coao el rapartafauuto do AEai’.OMs;

lA  C k v m h  'rr. i/i- ucAvrjü lu acíjekdai

• Rendir su boreonajo al íJe'-artnrasnto de Aiuazonas por el-
1^9" a'’ivarsíírlo de su craaclíu político,

- Secoaissndar a la Co’fllalSn Bicaoeral óo Ppoeurucsto qts>-
Incrv-iionta consideraileiaente el presupuosto pora el Departid 
nento ¿e AnaAOsas corrosvondi-írjt/Sí a 1 ,7^2 , d'>d-o su estado de 
atrazo y las innu2»rablds otaras de csrácler prioritario eco 
rae olere,

- Transmitir «1 texto íntegro de la presante ííociSn al -
Concejo Provincial de Cbachapoyas y al Club Departaosv^ntal - 
Asntoms con sede on Maca,

16 de í-íovlcEbre óe 1 |9 3 l,

" ’Tdiiardo'‘̂ Í ^ z  Paj‘̂ ales7
Di, otado por el Dpto, de Aiaazonas,
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Los ;4.putadoe (jue suocrlb«n proecüritan « ccviBlderaci&nL de la 

Doxa de iputadoa la si¿;uioatet

í.ociu;. Du OjAÜIJ-. Ü1.L lilA

CCü t

c¿u©, la Fedoraoi&n liaoicml de Obreroo Runiclr^íloe dol Terfi, ha 

reiniciado la nJ;J/íA G>.li .AL X1 .r> ,?INIIXA a «r/ L '̂ .\Clcr,M dosde el 

12 de x.'ovlenbro 2ltir*o en Cĵ imxúa. de eoluelón inte^TOl a au ilato* 

foroa do xxuc-'iat tras imber geationado lirTrnctuoonsoRto ropriltadoo, 

Ixioc.o de haber oiuipendido previa'nonto la líu«lt¿n dfil 15 ol 23 de 

lio 81 oegiSn ooaproKiieo dol Gobierno de atender «me reclsr-oc*

uoi la reciente docln¿’aoi¿a da íXm x ĵkíjíSjsí, m  la Capital f laa 

oedidas cnunoicdac para onTrentar lea cotusecuenoioa do Xa creoien* 

to acuxulaciSn do basura ir^lKiantada p w  ol Concejo Provincial de 

Lii’a y dci-;5s concomo» ..iatritalcíe» no colojJünto ir̂ lcion rooolver - 

dicho problema aiixO que aĉ ucizan ol caci'licio labcz«l oreado m  —  

tanto cosaprciidñ aíienczaa do onafircelastloüitc y despidos irmieos.

nc, la coídLDi6n xapocial ¿ol c-obiemo ventral y ol Concejo IbPji 

viíiciel de idrwt lejos do roeolror jr/o r,tender la Tlataforna de Xa 

.':j'.Avíí,ip y dicha han adopto de una tncrplicallo poetura do •

•‘ciorra-rcartaa" e le repronor.tación (íreni&l, lo que Ion deriva 

cía una rtt<íicail»©cl6n de le líuolcn.

LA CAMARA Lu DIPUTA IX)S

/•(T’' iirf-'ín t

xceccaondor a las Autoridades del Gobierno Central y Lunioipaloa 

la pronta solución del conílioto.

irotestax por el enoarcelaniento do dirl¿;<mies eladicaXes do la 

F'JZlAüM, vlol&idooo el Art* 51 de la Constitacién*
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l̂ enandar la inoediata llíjortod de loe diri^esatoe olndleales 

dotanldoa al día de hoj ̂ iérooloa 18 de 1<» ec« ea cireunertan* 

ciaa en que realizaban uoa rarclia Facíflea por Xas ealloa de 

la oludadi y deoás treba^dorea ¿etenldoe en repreoalla a la •* 

Huelga que viene ejecutando la

ULiua, 10 de Tovlcñita'o de 1901»
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LOí? BIPlíTADOS POH U. mPA&TkmSítO i)E HÜAHUOO,

QO« süSQ^iBiss, mmSüTÁíi h ocíiSiDmñxnos m  la 

cAíu&A j á  DiPtrtAi-íoa, i*A n x iH n m m

MOGlOli im.

Qae por 1 áe IfoYlWiíbr* dm I659» ootifiri¿ a iNhiallanoa «1 

título «e pueblo «n la Proviacla áe Tjoa d» 118̂ o del Separtaaeo- 

to de ífuánaco.

Que el Distrito áe Hutíllaiica celebra el 21 de loe ooirlentee, au 

1429 Aniversario.

V'ue «i ¿distrito Ue huallonca fc?? unu yublación -iUe ua tealdo den* 

tro áe 1g vida del pala uíta éeetacouo yartlclpacLóü ea al troce- 

•o de in ''xaficipacídu aaoÍ Ji-«l lu dwXeiMia ¿« iiu'..&ira looeranía.

11 Ülfttrtto de Kuallanca cohio som aígrepecanri» f ewinentejaexit» * 
■ Inere* contribuye coneldereblcmcnte ai Erarlo íiaclonal.

Que la l.sportafsOl6 actual del Metrlto de Huellanca y hu futuro * 

práxlso, depende dol «poyo del Qoblerno üentral y del ¡«uebio que 

viene ofreciendo acción de ayude mutue para lojjrar la ejecución * 

de oferce de»tin^éee ai desarrollo Rural y Urbano.

1.* ¡M (¡ á m r a de Olputedoe tribute fervoroso honensje el Platrito 

de Huellanoa #n le Provincia de Do® de Kayo del Departamento 

de Hu4nuco» por su 142* Aniversario de au creucidr. política * 

y ooiiiUiiica al pueblo por Interaedio de su Alcalde Distrital, 

el «poyo de esta C<1mr¿i Leiglslctlvs, o fin de que loe 1 odores 

i d b l l c o » ,  p r c t 'te n  t« í ic i5 n  a ia a  o b ra s  d© Interne regional y 

nacional, que el pueblo de aquella olrcunscripclon viene recia 

m tU iQ coa plenitud de justlola.

?•* Solicitar se trens’̂lta este Btenaeje dlnpensando del trdmite de 

«probHCiun del eota.

. . . /
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Lima, 16 de Noviembre de 19í 1.

30
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\t>̂  i. taúGs .íU« ííV«c?-l'tí«n, In l^ - ' r  v-t&t, Í.0 I  : r ; i? o

, -vlív,':rr}t'̂ rio áo .^ool  ̂ ¡̂ reis-n̂ : f» It.

5Í üirnte ocian de  ̂r¿íWi 'í»l i'l&*
: ,̂  aî . ̂ íTí . á© ;ip-Jtf»c©a»

Uatí '::jiv#r-.ld;̂ í? /'cr̂ Lcv. Js4̂ ’

rü« (.;-’ •■; XihT̂ 4o er.m--,u:.r;-r̂ r e?i rcr'K «: j.ĉ «T.tí,- ©Jpc> 
:̂1 r ni -iiulo í̂í - a';vrí»a d»I Icrcigo ' >’!. ■: í-r¿'-> i'j3i }

jj©, Wíít̂ '; trit!r.¿o SB:sit«E¡e k 1- \.v- :- -I <?íí
r:'U üo '̂ s;J-.r-i.rct y cin:̂ riI: Hyr 'i' -rf'í'rríyí- á’ : •?•

: ~v>v.,"al n icí OP'̂ 11

• ^,:.on

1 ' * . : ' © i a r  n X . ? í ? M o  G #  r : .  . l." S " ‘ "

a n t e  -; e i  - l « V j  .
' '' ' í -. *5 ? . - í .. i ■ i j X » .  rtr t

; :T- r 3 ó » i - e l t o i ' a a t i  í  ;■ ) ' < 1 ■ . : ■ . 3  - ,í í

fj,,.'. i'-ru",
j r  ■■ Í;i^ lí¡i1 lí.l’ © l p lttC ^ l t*r;: v.' ; ;■,.  ̂ í'~

r*<íf5 !í*»3 ¿©■©#^Sí»® 1©5p ■ ■-' ■ ‘- i ■> —— ->• -mi*

1 ^ .  í ; . c  . ■ i - . r í ,  :1 .  7 v . >

: o r  ■:1=-^-.rete. ■; i  p utíado yox' .tt¿ . s&tís»,

BSRTHA ARROYO DE ALVA 
DIPUTADA POR LIMA

ALFREDO OSTOS HIDALGO 
Diputado por Lima

DAVID GUEVARA SOTO 
Diputado por Cajamarca

OSCAR CABALLERO CALDERON 
Diputado por Cajamarca

PEDIDO ADICIONAL,- Solicitamos señor Presidente que la presente Moción, 
de ser aprobada por la Cámara, se trascriba íntegramente al Presidente 
y Directivos del Club Deportivo UTC y al plantel técnico y jugadores de 
G/,Ví, esa Institución.
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iíearttíti 17 ilu 19S1 «

< 4L*»ÚA»«#w* W-ASfcfSixA1x4' . v>«̂  jritctf««.̂ âte.464̂

#-.i ^ \ t  CtXKi:-'Ü;C|t

VkJkíiŵ  4

t« >v^ la /Jl?uec&4’a de iétX'JA da la «dsu Isa diotuJa la ;<«•
il̂ coVv*iia2. M  w2«-iíí>-4í1 dol ücítóo- da lí̂ l- c*% Ía  »•

w':r*jic«2tí*a I m  df f  <*• fanlilt^loa y
pli»2.«í iJi5r>»et.n,li?wf*A3 .■'¡in í*jr/?*i>3fc4..;tMa ;>*íj».. o* x-4 --»•
at9í*oi.l,. fl,;- a«i,vi la •

ĵUíR̂ ¿i* #*î*v *te$c*1»̂JCúíî »..* tU*t*
'10 ,üst'?íy»':’.'ívto ío  ta '\'9 .ír '.h *-iU ^  ^  á^.vr'y.-^tum 4iíi*i^.te®
ooti m v m  da 1 «IXl'Sfi da :-s>i»ík <!.--.:!ií.;> íiv -í tós;̂ >ísi.--<--v:'.í5» u« sc-;̂

r;- )'.rx'i4;'4<Mío i'-víi .".‘/vlaí-i da aiu»*? •

IC í . ilA t

It“ 0.1320-31 la  da «ioiPiad» «»» 1 a srln <4*9 aa ia«Mta 1-»’ >arrv* la

íwfin|.«o?A-Asi oorí.d1.fi''--r''<n>ín, íib ;>aT-íi<«»il.í'r-5 «.;» d«’l ¿

?r>a o«i ai Hmi llwsl Hmuís da î llî aia •

SiaLÍrl î -<:■i5'Ju;*t rV -̂A^d -̂ííTí « 

0 i  ;i a 4 o •

■dÜiB
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fftíT? '-í ^ 1T=. L#1 “í ? t‘ i«i Í 0 î^

í?Í*-̂=>' - k- Sí-̂Ĵ-Íí. ■Í¥Íi-Í.': Jll-K #Íi If ■ VÚ

faji«í m^T 5~-'.rtiSi*-.-.-¡̂ "i vr^ic ■ ̂  > ; i V- i i kft f *■ • 1̂

0» -' ■ ’.£ ■ ¿áf’-i ’'■.-í ií«-. **!.. ií CVtii ííílí̂  V íál * --

^¿T  ̂'r:- - cíí»# r:-. ; -íir', íŝ r̂-.• .fy ->

r i -  *t' im-' ..iSA • -V Sí , •■> •'‘^», ts í '.r  i í í i ’;.* J5.i» © ;̂Jí »yBq| 

/'■-■r.ti sfeHtíit í.s*í -£«£0 ' a €j¡̂

rri- “ ’V. y 

V~Í'̂ #-.<ÍT Ai-

,-,' 1. J" á » < -i .. .■■ ’î í#ní-'. ni ■‘’'. i-vi*

■ ?v ■  ̂ 'í / ir -'' Xt v>  ̂t ííí-

9 í' t í l r t í
f

-- í- r ivt«

•2--K •■i; «''■i;* -4k í - T'f -*!,> 'ííV ; ¡î.--.'*" Ín;,.aí. t ¿i!' ••

.' r ? * ' i  f  ■: 'S 5 ’ - . '7.;*: -. í¡-v ; j   ̂ \ :^  n «■ i   ̂ ,--.■'- . ' i - X i i U  **

• .’-ií-*' -'ji ;íj;V: : ’ :v -..,̂ 3t ̂ - ■ 11‘jt ií'-; i«

á; íi -i 1; ;S í - C:.‘ v  ̂ & .í-

-̂V IjÍ * Í ' ̂ 7 ■' * .' ? íi *’• j *'#

■i. Í,0 ’í^U

i> f »7 'Tk* -in l.e î.

• f r**" V
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• X. X. fv Ü

{■U. ClfMt«áo i>or el i)«},a¥tamtnto d« Araquipa, qu« 
•ucerlb«»

coiísi *»A«ajfii

v;u« ti país hs toreada eonactillante que en le ciudad 
de Areqalinit 40 médicos i .«• aetuelaftente preetsn aervleioe» 
en el Euspitel Centre! Area 7 del Instituto íerusao de 
ridad Social, hett a ido áemme ledos , or el doctor C»rloe <>

Oatesa de lees, ¿^residente d« le Comlalda Meor¿j;ftiiis£>d£ 
ra del Sur, ’>or lo que ee eflrt^a constituye ** eobroe Indebj^ 
des** un &ento eproKlsuido de 6 nillonen de eolee, <or ,«• 
go de duerdlec freeoloaades (reWn) no rnSmotmnAan en el tíos* 
pital Kesiomil Sís 2 (ex « eapleedo).

Que es nc'0«»^rle que el moer ijê laletliro, tome eoj^ 
clniento reel <’!e esoe heeltOB liu agolares, e íla ae poder eje¿ 
eltar eu fuiieida fleeelisedors*

í^eeente el aiguiente pedide con Acuerdo de Ciimi&i

* ficlar al eef̂ or llc-esldente i jeoutlvo del Ziietltuto
iorueno de Seguridad Sooial, pare que infor^ o le Cámirs so
bre lee Ir eguluridades en el pago de guardias fracoionadast 
(retén) a 40 nidieoa del Sx-^iospitsl Heglonal as 2 de Arequi
pa, durante loe ooaes de enero a ma>o de 1979» por un ucuÍq - 
da 6 slIXon<*e -̂ e solea en <<grorio dal iPgtado, ordsnado per el 
«x-derente regional, doctor Cerlos Neneehwofitíer Isnda, ol ex- 
sub-gerente do ¿r £teeÍones ae Calud, doctor <¿of>4 Fî u»rom - 
Aresole y el dlreeior el ««oOiiUil citatio. ^1 Informe deberé 
iadieet aaislanH) las ««didee adoptadas oot el doctor Corles - 
Ug^s Oabê io de baca, íTeeideote de la Coaieiéa <^eorgani?!sdora 
de la !<egi<$ji Sur del !<SS y ics poeiblea reaponaaOlea de esos 
eetoa y sí j?** <*a ordenado o né 1» y rrtara ílel ras/aetlyo pr¿, 
eeao adninin^ tro tiro»

í’t í/n d c .-
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PEDIDO CON ACUERDO DE CAMARA

Señor PreBidente;

Desde el 26 de Diciembre de 1978, en que se dict<5 
el D,L, N2 22403f autorizando lo emisidn de Bonoe de Inversión 
Publica, por un monto de CINCUEKTA .UL MILLOl̂ iJS Db SOLiJS ORO, - 
hasta el 28 de Julio de 1980, se dictaron otros decretos leyes, 
autorizando eraieiones de bonos do inversi($n hasta por un monto 
de DOClíjNTOS Ĵ IL MILLONES DE SOLES OHO.-

Que a partir del 28 de tíulio de 1980, restableci
do el Gobierno Democrático, hasta la líltima sesián del Congreso 
Nacional, en la presento Lo,jialatura, el Congreso ha autorizado 
al Poder -Ejecutivo a se/'uir emitiendo bonos hasta por un monto 
superior a loa CUAIoOCIÉNTOS MIL MlnLÜKi’.S SOLES ORO.-

Que en le sesián permanente del Congreso de la Hje 
pública, el Senador de la iiepública Luis iÍodrí¿;uez Vildósola, - 
señalá como monto de la deuda interna (incluido créditos y bo
nos) la suma de S/ 985?859»514f0C0,oo, dato que no fuá refutado.

Que sean S/ 600,000,000,000.oo o S/ 588,859,514,000 
ambas cifras representan, con exeso un monto superior al quinto 
de nuestros ingresos, tanto en el presente año, como en el Preau 
puesto de 1982, que se afirma, por los responsables que tendrá - 
un dáficit de S/ 600,000,000,000.oo.-

Es necesario por Lo tanto, que la representacián 
nacional, tenga datos exactos, respecto al monto del endeuda - 
miento interno (Incluido cráditos y bonos), con indicacián de - 
la autorizacián legal, plazo, monto de los intereses y amortiz£ 
cián, razán por la cual los Diputados que suscriben, de la CPAT 
solicitan se oficie al señor Ministro de Economia y a la Contra 
loria leneral de la República, para que el primero, en el tármX 
no de 10 dias, nos proporcione el o los informes que arriba se 
indican y la segunda, respecto a la fiscalizacián de la emisián 
de bonos y su inversián.— Solicitamos el acuerdo de la Samara.

Lima, 17 de Noviembre de 1981,

ALPRBDO MONTENEGRO OLIVA, 
Diputado por Lambayeque.

FErtNANDO LEON D̂ i VIVERO, 
Diputado por lea.

A,

JAIM: P®EZ/DUPJVND, 
DipuTOdo/por Puno,

-C
FELIX OHTEJA ArtCE, 
Diputado por Junin.

SG/siñ CDI - LUM

17/11/1981



<»:r» ‘

* 13or i r i » i # «te i

i i f  .¡¡íJíS - a v í  ycr:: ¡̂uxit , f r „ í í p  eOM

i?>'v"irí; •’ >4© lé • *C.- r-ñ» ■'. .¿i- :;\ l£' í ' l;''v - 2.’ U«í»f j'. irt 'íUC*

‘ I-. • ;•. I

tt,« #1 d/o 4# «l .¡#rr'eio

ii. ife Iks ?̂ííSi» s* " . rf'

-á-- ¡r",t*s'‘',̂ -i*

y  é^mm^XT: 3-1 ;.T -i¿í» ae ».iy - l» « tií  ea ii-.io e s lí í  i -  Jig

•lu ij't.r l'?  ?4»vl#r;j •'*'>.ftls-*ííu, y \ci « í í ts ix í i t f i^  y

■l€ l *  S> S-Í-. 1 «s? n ,1 :> '-. ; <î u. 9 '-%--̂ '* i.;#i.vi»*i»i
c

ví¿# ,-r ti-a î.t: « r té l^ a r iv *  i(i*} -í.’' ". (appmy ttu ta tjp e

V; y ̂   ̂  ̂ Lf * . y 1 'J* J ^ «Císr** to  i# tr--* 4e (üt i n s t i o

t i 4 «  jL.i i á - 'i ^ iíS'.Ktt-* •«»»« •»

rtiv«l il.-‘ í -'i ‘-i/írt u ' ■ í rrp . «>rá.

’isálrlfft .;a» í-d4'f‘j 1-, 4»* r . »« j'15íí\;« .. y u r í v - r .3«

w-UdíTS á«*. »ír ¿<-:r'-. . í̂ ilaatri«i

#3H i« , fer«is«a i ê- ar , 4tís

U js a , 17 iir  Se»i««Br% <íí

l ': . i-f í  r: ^ -feTA-̂íj

?^irr ,?■ ?•
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.-'S. *'.lkir ,1*

rigp9t»ám p^w tm fttntmmim <S«ii«U.ta«i«fv-sÍ éml ümíijn^

<%tl* ««««iriWt

•• 9l ptitAm Sk. ú« W99tfm̂ aemt é» mm

100 míuHt 491 (Ail i>Tm If«t«ilt0 iaJIéiftf», iiidt-

.«« * i  '̂ ¡9m lt«iniíáXÍ9 lí« á é i» la «  iu m  m i «ar*»4«ar (t« la

9 ia Clt«ájr4i te «tate «cj^aata-UAM ••

U  tMttltte te íiteicriM*

faraA mmm A* Stsaifulea í|tia Atara» fraati »

(S4a S raalaa a 1« Ka<ilaiaMi f̂ araaMi, aatra c«jr»a jM̂ laaijal*» «rya* 

aaaaaaa» aa ettanta» teaaria teifate» Ar«»ciaaa« Carlaa SrafAiatli, 

art^aa l aaiaaa* aatra otriMi*

'̂la au ]wa«»tiir« aa«rta a laa %% aftaa* iaj4 ala aaterfat 

al#a »£a te 100 tratejaa ataalíficaa* f aaaritaa, qaa «€a aa aaaa- 

%ra» afaa aaa «atlaa te aaaaalta {ürafaataaal*

aa t—  al ialaiater aa al izarle Aa laa )>aritalaa aateca 

lagalaa î ;̂aiátr|«»a«

aa aa la alateA te telaaaa* teate aaai4 al llaatra aaaf

tea te la iKiaiatela aa Aa teai«aliNi Aa llt^« a» Haaa

aa laparaaaAaro raaaarte te la alte f alritaa te aata ilaalra lil|a 

te la titara teaaaiaate*

un QAî Jkm te jgiîr": ̂3«e

fritette a» laaaaaja éa OratiteNi f teaaaaatelaat» a la 

Vite f Aal HaraiUa falAiaia« awjra teajraataria i^tealaaal» 

aaAatltafa aa ajaaifla pmrtkmaMítm a la AaaaataA aatteiaa* te aaaatra

fatela»

Uaa, 16 te teat ĵ ^ a te 1961.

í'l^iate
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Acye^oa «:

31:rj0=l FR£S.lDf:H.}L DE, tí3 CAíflAI?» ■&£ OIf"JTAOBS:

:;■' 1 Ulpiit««du qu^ «ueeriqi)!* dü In Cci'.'iiaj,̂

iht '3 V EiJifíre»»© Flnufíciaraa, eh cwpliííiiant''' díí la di»-»-

íí'ííffSto oor lis manrri onrttfsü Ca"!ílBl6n, solínftri sw oficia con *■ 

íiíCívígrítn rita Cí;faTo, :iT sailOT rílniatrdi dw íTtnnriwíSa» rinanapi» v ' 

CaiiiB'fiSiQ; n fin risr cht> ilrvc »?TíTtCT<r1,0i*cr In tigulanta Ipi 

f3Tm#sr:l&r cftnrBrrílürvke í» 1sí« isrtl virí'íf’i!»» dff!. 53»ncc f'̂ rwiro -* 

lt*l PpTtjm

i» infarttacliSf» y t:iDcuv:«rtii¥t:l5n sol IcS tnd’i e# T« iml quimntírí

• ttftbTü Ift cmrt£»l«cl6n tí» Jíi Crripirerifin TÍT̂ nicti ccn el BlC*

- I% » le n l5 ii ct« to d * *  l# e  qamonsss n a tu r t i la s í v J u r ld íc a B  qua -

«winten̂ aft ralaclín .’ii-rltíice-acürrfir'ir.ít í;sn el ilenra r-»inaro

il«l • partir de Julio ile nerr, ron iRdlmotfin da I«»

•unan raspeoilvaa*

- f’lRfitllnn ttfn hobnren y líenS» beneficien dn tednn loa fue—

clenarios dnl Omnoo, anbr» todo de en«nllon Ingresadoa

“uí'B del án julio da 1960.

- :>fí¡"ra lo» yasioa d» repraneninrlGn que vienen mal i eurntía -

fuficionaria» d«X R̂ ftco.

- Sitiu»ri$n Hcni^«icí5 y jurídica de 1» íílmi Albertn.

-* ííüijr«! i0« deuda» y nuevo» prftntniiea efetnfiltía» per el ««flor

Bern«nifo Tefogll,

• Rali%c5fin tít tad«8 Isa ndoutcldlnn»» realizad»» por »t Bne»'

rn «-'inerfi del Porü, « partir del ffl da julio de

» ( X«n d® fíí i~Jftn dul Rnnno Oflnaro del P«t 6 písr® «1 pTSKimo »

ríK: 1̂ 52'»

- ’ inrorííH'í eobre la Sucuy-»;íl do Cnlawron*

• R»l«cl*n de tntíoe lo» préaWnao etorgnOiMi mn el filtlea nfto,

deMnndn sê ísíslficBr la» lívoin» y .gmmntioe»

El̂ííí»' fj d« 1961*

; ;r,*.,
'..'b
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./

■ ■ Dau.a. la gravedad del caso, solicitamos pues,

señor Presidente, la Cámara se dirija al Hinistro de Salud, 

para que adopte las medidas del caso, gwisfr ^

-ékí 0 m m m .

Lima, 12 de iíoviembre de 1981

GUILLEHkO L M C O  OCX klüIJtL ÁñCnLAPS QüIHOZ

Diputados por el Departamento de La Libertad

SG/brd.
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MOCION DE ORDEN lEL DLA

Los Diputados que suscriben a nombre 
déla Célula Parlamentaria del PRT,

CONSIDERANDO;

Q ue, el 26 de Noviembre de 1,976 - 
fue muerto por torturas el estudiante de la Universi
dad Católica Pemándo lozano»

Que, su detenci6n y posterior muerte 
se debe a la lucha que venía dando desde las filas del 
PIR, partido que luego participaría en la forja del - 
PRT, por ima sociedad efectivamente democrática donde- 
ni) se dé la explotacián del hombre por el hombre.

Que, su Sra. abuela Zoila Pereyra ba 
talló infructuosamente por la sanción de los responsa
bles.

Proponen la siguiente Moción de Orden 
del Día la Cámara de Diputados»

ACUERDA;

1,- Rendir homenaje a la memoria de - 
Penando Lozano guardando un minuto de silencio,

2,- Transmitir este homenaje a la Sra 
Zoila Pereyra Guzmán»

Lina, 12 de Noviembre de 1,981»

B L A Ñ bo 'g a Ed 5 3
D.'p'tfjdo par lIM\
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MOCIOK DK ÜRDfíK DKL DIA

Los diputados que suscriben, en nombre de la Célula 

Parlamentaria Aprista, presentan a considtracidn de la Cáraa 

ra de Diputados, la siguiente Hocican de Orden del Día :

consi d.-RAÍ̂ DO ;

Que el 2^ de noviembre del presente año la irovincia 

de Pacasmayo cumple 117 años de su creacic?n política;

Que la provincia de P?caamayo ha dado permanentes - 

pruebas de contribucidn patriótica al Peri!, como lo acred̂ i 

ta la laboriosidad de su poblacií5n y memorahles actos heio_i 

eos de sus hijos entre loa que destaca el vencedor de la B£ 

talla de Junín, Coronel Andrés Rázuri;

Que dicha provincia ha brindr<>ib asimismo valiosos a 

portes a la cultura nacional a travos de sus intelectuales, 

escritores y artistas, además de haber sido el líltirao cen

tro de investigación del ilustre sabio Antonio Raimondi 

quien falleció en San Pedro de Lloe;

Que en consideración a esos altos valores, en 1964 al 

conmemorarse el Primer Centenario de la Provii’cia de P cas- 

mayo, fueron aprobados y promulgadas las leyes 14960 y 15333 

en beneficio de los pueblos de esa provincia;

Que en cumplimiento de las referidae leyes, la Cor

poración de Desarrollo Peonó..ico y Social ae La Libertad - 

(C0RLI3), inició la transformación de la Provincia, tarea 

que fuó truncada por el golpe de estado de 1968;

LA CAMARA DE DIPUTAD03.- 

ACUERDA :

1,- Saludar a la -Provincia de Pacasmayo en el 117 aniversa

rio de su creación política, formulando votos por el man 

tenini.lento de sus altos valores cívicos y culturales, y 

por el imj'̂ lso de su desarrollo económico y social,

/.
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2.- Solicitar al Presidente üel Consejo le Ministros se cum 

pía con la ejecucic5n total üe laa leyey 14960 y 15133 - 

de 13 de marzo y 26 de agosto de 1964, respectivanente.

FEINAIÍÍX) riLOO D 2A
trnrnrn̂igfKmm*
i ,).l>j /ÍOH iiíb

SiílíTiAÜO Ga HKAK^' v a h a.--

3G/meva*

CDI - LUM



C O P I A

Señor Presiéente:

Habiendo transcurrido más áe 8 ¿ías, desdele 

fecha en que se admitió a debate el Projecto de Ley que orea 

la autori ad Majes, sin que se halla producido otro pronun

ciamiento que el de la Oomisión de Agricultura y üliEientación 

"A" y siendo esta estructura fundamental para el desarrollo

fiel mencionado Proyecto, que tiene que manejar crecidos fon-
«

dos que deben consignarse en el próximo presupuesto, así como 

utilizar préstamos ya conferidos, y que la burocracia actual 

no a probado realizar labor fecunda, dada la importancia de - 

la iniciativa mencionada y la premura del tiempo, solicito a 

usted señor Presidente, s,e sirva consultar a la Ganara, dis

pensar del trámite de Dictamen de Comisión,

Hn consecuencia, señor Presidente, pido efec

tuar la consulta que solicito y poner a debate la iniciativa 

mencionada.

Lima, 11 de Noviembre de 1981

ENRI.<¿Ui; MENDOZA NUlíZZ, 

Diputado por Arequipa.

CDI - LUM
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PEDIDO CON ACUERDO DE CAMARA

Los Diputados cm« suscribem*

COJTSIDER.ANDO

Qua as una aspiración da la ¿uvantud y del pueblo da 
Lambayaqua, disponer da ua mayor número da centros da al
tos estudios superiores,

'íue, al 7 da setiembre da 1,973t La establecido- 
una Asociación Civil Educrativs del Norté,

Que, conforma a informaciones periodísticas no acia 
radas ni desmentidas, la Asociación habría emitido 50̂ " 
acciones por Si 100,000 c/u, sin estar facultada legalmen 
te paro ello.

Que se ha anunciado gastos del orden de $ 50*000,000 
en agasajos y otros.

Que el Municipio de Reque ha enajenado 100,000 ats.- 
a un precio simbólico de Sí 1*00 mt. y que daría a este —  
proyecto una importante posibilidad infradstructural, que 
no cuenta la U*N. Podro Ruis G-allo,

SOLICITAN:

La intervención del Ministerio Público a efecto de 
esclarecer todo lo relacionado a la creación da la Univ«x 
sidad Particular Bolivariana y cventualmente de establecer 
las responsabilidades a que hubiere lugor.

Lima, 11 de Noviembre do 1,981»

»'y.

3
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MOClpa DE OflOEW b£L OIA

Laa Rcpresttntantes que suscriben:

Canaltíarando:

Que el 4 de Noviembre ae cumple un año de la creación del Sistj  ̂

me Nacional da Cooperación Popular» instituido con le finalidad 

de garantizar le vigencia» permanencia y actualización de la > 

próctlca ancestral del trabajo voluntario por al bien comón ine, 

pirado» precisamente» en la Ley de Hermandad del Antiguo Paró;

Que el Sistema Nacional de Cooperación Popular institucionaliza» 

después de más de siglo y medio de vida Republicana» al trabajo 

voluntario que practicaran diariamente nueatroa antapasados por 

ai bien camón;

Proponen a la cceialderación de loa seftoraa Raprasentantaa»

siguiente:

lo

MOCION DE ORDEN DEi. DIA

La Cámara de Diputadoa acuerde:

!• Rendir su homenaje a loa hombree y mujeres que trabajan por 

el bien de au comunidad bajo la inspiración de la tradición 

ancestral de la Cooperación Popular.

2m Expresar au eatiafacclón y aplauso al Sistema Nacional de 

Cooperación por el rol que he cumplido en au primer afto da 

gestión administrativa a lo largo y ancho oel pala.

Lima» k tía Noviembre de 1901.
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Los Diputados por el Dopartaosnto de Xa Lie@rt4^ «héb soserJL 
bent

CONĈl...,,. A!fDOt

•voa ol 3 d» los corrientos dol silo 1f900 so ere^ Xa Pro* 

vinela do Santiago da Chuco|

(tua Xa Provincia da Santiago da Chuco posos riruazas oi* 

nerasy y» asiy belXasy aapXias y productiv*^s zonas agrícaXaSf 

cuya explotad5n no redunda an el prograso y desarrollo de- 

su

US as aru/ necesario crear Xas condiciones cue viabili* 
cea y auasntan Xas actividades minaras, agrícoXas, y gana* 
deras ds Xa Provincia;

wus en Xa Provincia OQtán Xoa be .os térsales de Cachica 
din tñsosos por sus ¡irobadas propiedades curativas, foroi^ 
do tUK> ds Xos mis hermosos paiaajss andinos, circunstancia 
creadora y justificadora de una promoción ttarXsticai

í;í»  en $u susXo Uon nacido iXustres personajes, como eX 
«W'/dlaXoants famoso Poeta Cisar Abra^tsa ValXejo Handozaj

vus Xa cimera s Diputados, gomilna representants y de
positario de las esperanzas del pueblo peruano, debe ren** 
dir sa homenaje a ¿î arstiago de Chuco;

Pro:*onen a consideraciin de la Cámara de Diputados la* 
siguienta Mociin de Orden deX Díei

La Cásara de r̂I. uta^os expresa su homenaje de congratula 
cián 7  saludo a Xa Provincia de Santiago de Chuco, cuna del 
haJrXa castellana, Cisar Callejo, en Xa celebración del Bt® 
Aniversario le su croasl5n políilea; haciendo extensivo • 
este ho cnaje aX Concejo Provincial, al Club antiago de - 
Cĥ êo de TrujiXXo y aX Club **Los tmXos** de esta Capital*

Li(&a, V de ?iovieftbre de 1,9^1*

CDI - LUM

04/11/1981



,.v/

i a x j m £0 ô 43ga D3L DIA •
• «r • « • •

Loo VAi^UÁ^ q¡s6 »iiK»ll>an,

OÜWOXHrtiUOLa i

1» \|uo «i fiíMud oidataato im oióo «nmotado im» «a « cubrir»
«otro oOroo» oon im v«íí<m  úm <tt%uA¿i>vV:r y i*&ftiAS,í)A¿ií&% doX tMAeBLô
loa gio otioatitiî ĉa ̂ ,9,tTijsmlo &tifil«3«l «

8« Oí ¿ ¿iticifi ¿;íí ntĉ lc roouuia iJk'rovooftLIo •>
el í&Sm Sk^Xo <te ̂ Os'irea a  qus crtjü̂ o fie 0«I GC2f,A£S ;r oI fiireolA
£lo axl ̂ uaco <̂e X» !Ke&lfia« oenoUsodo gus*^ pxctcsnáo cxktx*t̂  «a foxxa 
Cin̂ orirrlncib» eX oúpittkl aeî ixxAa gqgtablo» (Usl Satado» lo <£toi oom|
tin g a ría , •O aap o ja r e l  2» t« á e  Oe sua nejos^M i3 X f f ^ i& a a 9  m * bcaiTicdo da e?Q| 
p«io p»-lvtapáosr« iucto íiQifV̂ iíít&í «s tr<oto xo^ crave ĵ rovaŝ oale Ce s?<i«n bd 
Di,üc p7C£̂ idwota (iú lu 0g£3¿oi&i üultimictoriol gxe (d S7 Ce Adocto de 1901a 
«vacuo imSarm sobre lo aitmxlda tf» 3ai> e?$>7«SN o d«̂ l liSoteCo •

3* i.4u> lu£t «¡ê reuuo publicuo y Ims paartlcl'.auts <U»1 letedo coostliucren
pstri&iúKrLo ú« tudas lo s  peru<«iee«» M Retituyinn^.o eo deatXtso pr90tH^pool<db da 
iUUf La£i.::l£itlVisiO •

ASíUíZ M . %

1* iAml£mtG3f la  prcoeupoci^i do la  lí^^aeataoidsi Sodeetol fsita lo 
ayaV» m ‘¿MiXái ¿c •

2» p e d ís  «1  M iiiis te r la  do S ooooadsít Plxumaea j  C otm rcío ea n ls  «1
i'aivt* Cu.1 ¿7 <u JhjJAíu de 1931 d« lo CioLaiSa k«Álii«#acl<;û loIa ¿caivoo -
;?yír;.***«Rtí;0 «fli y doovcassiiíco íKkX»ü, isa ua sla7;j> de aae eontono •

3« iim &01JAAÍ&1 ¡LilU¡^'tidaxjM «‘orl. >.'C'aî îa para avaluó» •
la íltfciolíc ée 1?.* eipr̂ íoa» p-JtWliXso y oj;ta, jfrv.f« 4íí'M3<«U •

4* Aitviteji'' e l  ii^üor «JüLaXoiro da aao.;Xa»^lfla¿uttaa y  Coíoarole» p a ra
^a tcaourra a la  ̂ «1 pois seepoato a lo ai»
tÓ6M>id'« y  cltem Rái'iQ sif j ^ p e a t o l t s ^  es g ^ o a a  p d b lioao  y  p tw tlo ip ooi aooo 
del iaitedo •

XJLiUé» li.aries 9 dO Loviiiiabra ú« 19&1 •
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Li>:r '¿C' y ) ■ irritan ¿'jr. 'írupc t-sir—

-í •■ ><;'íL e co.i*B > #u ■ x ;a<. í;v.ia .1*»

có'- üou .i-dú ii-i ■* -.Tm m  Û  /.i t.« . .-'■ri-aer solí*

iíJt íídd $iívlá •' !>' - c . í.̂-iJt '‘:J3 íifi .7 '.cto t <ay • c«

>>r ' lut?---,í:-'1 ■■■'I ■ :5, Íííí

Ce'.-. ■ ■■■. r. '-■j\tv Á -r-ieiiur-̂ , l-isi-! Tii je .’t* '.̂ .'i ,vis?i^

.1 i i i íS -i« iv'lo K’̂ clíJíí*»!, ’io ,viíí- vj i'ttr Urfi*

l a - t . i  froií%F«i"i* vi ir a ".c *.a-.í;ív%r4^8, tfu%e,sál*&áô m

ao?-.> ¿í-rlx-rVíítHMrlos i« i rdai tívri ;ía g"»»-

%i» ..■¿líi.itío ':« ê-.jüí'‘>val44»d ít.̂n «1 m j í t t - i n l o  V ' / ^  á e -;, jü&tttu- 

ci-Sfc  ̂íí'lífeií?» ¿.a

' ^ ■ i / J X i c ^  /^ '> yyp o  (fjL
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Señor resiáente :

El Diputuáo que suscribe, áel íirupo ParlnMen- 
tario áe Acción Popular iel Cuzco, solicita que;"

Con ACl¡fEHi)0 DE CAMARA, se oficie al señor 
Presiáente éel Consejo áe Ministros, para que aáopte las Meéiia 
corresponáientes a efecto áe que loa señores Ministros áe Egtaáo 
cuMplan con euitir las inforaaciones que loa Parlaaenoarios - 
heaos solicitaáo, áe acueráo con el ácreeño que nos otorga el - 
artículo 1 7 9 áe la Constitución.

En Kultiplos o;,ortuniúa«ea st; ha escuchaáo en 
esta Cacara, la extrañoza y, aún la protesv^a áe los señores - 
Diputaáos, pür el hecho áe que algunos Ministros, no h-m -
cuepliáo con la obligación que áicho precepto les iapone.

El áeber áel legislaáor áe actuar con respon- 
sabilisaá en la presentación áe sus proposioionés o peáiáos, -
requiere contar con la inforaación oportuna áe los'¿atosoque -
necesite; así como necesita áe la inforaación necesai'ia i opor
tuna para el cuapliniento áe su función fiacalizaAora,

Lima, 3 áe OTieabre ce 1,9B1

jjfraín García Thibault 
Diputaáo por el Cusco.
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EMOCION DK ÜRDlíN DEL DIA

SEÍ’OH I'H"SI0E«TE;

Los Diputndos que suscriben a nombre de la Cé

lula Parlamentaria Aprista.

CONSIDERANDO:

- Que el Poder Ejecutivo, sin haber tomado en

cuenta la situación angustiosa que sufre la econoala popu 

lar, el 25 de Octubre ha decretado una excesiva alza al 

precio de la leche;

- Que el Poder Ejecutivo con est«s medidas alcls

tas que no guarda equilibrio con los míseros aumentos de 

sueldos y salarios;

- H.ue el actual sueldo mínimo de % 57t640.» no

guarda ni la mós relativa proporción con el alto costo de 

vida, pues según estudios realizados debería ser de por lo 

menos % 64,000,- para cubrir las mínimas necesidades de 

una familia de condiciones modestas;

- Que, contradiciendo su campaña electoral, Jus

tamente los artículos que han sufrido mayor impácto de la 

crisis son los de primera necesidad.

La leche enlatada a subido 158 % desde el 1Q de Knero.

La llamada leche fresca 125.56 ¿. El azúcar 106.21 Ti, el 

arroz 75 ^ y la mús popular de las frutas, la que era la 

mús barata el plñtano ha sufrido un alza del 1 5 0 . 7 9  •

- «ue son los hogares ;ás humildes los mús a ra- 

viados por ésta política, ya que por su modesta condición 

tienen una carga familiar numerosa;

- Que ante ésta situación de hambre los hogares

modestos se ven en la necesidad de agregarle a un tarro o 

bolsa de leche un litro de agua para que alcance a su nu

merosa familia, desconociendo que en esta forma la leche 

pierde su valor nutritivo;

....//
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- .ue el T'oder 'gecutivo er- A foranr.cio uiíh pobla-

ciói» UcHi utrida y sobre todo vinti nifiez 'ue eo desarrollit en 

p' ñcariaa cordicioren nli:.;eí.í;ir',ii-.ia, ruuy ñor debajo de las exi 

genciae de la í*‘AO y la í- cm.sus ir menor cantidRd de ca

lorlaR que lae reces rías;

- uc con est ‘3 . edid .e el í'oder "jocutivo r antie

ne cada dí'~- ¡-áta dirtonte do la t aa -odeata los alimentos bá 

si eos, sobre todo la leche, er vez de liberar de impuesto e 

la importación de este producto que os artículo de primera 

necesidad y de vital importancia para la aliuentación infan

til.

boffietCK a la consideración de la OáiOHra la sií̂ uien 

te .bodón de Crden úel 1̂1 a:

Lfa OáiüarR de Diputados

10 :;echaza,r el alza de r recios a la lecV'.e que consti

tuye aliiento básico de la . inez y población en general, por 

fitentur contra i a salud de r.uestro pueblo.

2b buestra total oposición f-turris medidas alcistas 

a loe produotos báoicos pura la aliment ción po'ular.

>2 ' cicí.cr&r la política económica C‘.,l - jocutivo, que

es contr-;ria a los intereses de las ,,pandes r.nyoriíis naciona

les.

4 b ,ue el Gobierno r-ctifinue su política c<-n6elca 

que sólo Cí.tá causando .ion nr; r̂ -ción . ar,;u:-;tî  -í ruostro pue 

blo nue din a día vo disminuí do su rresuruesto al beber fra -
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lifjt̂ ri T
^  " 01'á L'i

;vSL,-'.-'̂0 SO , xv:<7,j4o ’® síü#rt» *•! 
■'S Í> ; ' o . l éc ; «y©# 

d® u:.:'i..34f X&

7c ,7-; mcríwi i?»d®sdae íI«
■»a 0ic-í:#?ií%og? íjr ŝfesodiotcrion oí3^^;í«i

o* ©l £M5í of 70.13,„-i3«i5, fy-f? llo",: .S25.0 al .'icai llwA :or %̂ "-:mmiií
,17-

©* I* i\%csl'á.a i;̂  fSMI ia''e;''í¿77.t̂ Ls t,«adf̂ í!i*s Jsl
la saaasrtai dei í'oí';: ,íí«b

Cm el tÁ 'k^úq t m  e,.'̂7i'''Uo al i»- r-r̂ .. de y
■:7o. .tíî OiÔ ís a« :o Wooî ’jmX :!••
Xlaas^el icr:& í2ls5- a;'ace |¡q  ■, r'í?tl®s«
«í?î  Is au-oi€.-tü auacB::iCA® ó« f  u :¿ : i i& m 9 ?o ■ .. „b *.
ü. oect :̂.o oual -«biercs ÍJSj?«dlc!o s r£c-'-t3S» :?’■ 
oiSa es m  oe e ao'.ítr'Ijí; tíl

7« Ijo.:. 7a-■! ofinss» ĵec eelotísa d« mo;,.: -
ííO o:- o| o;’í*7-̂ r»

ü* o;,-br*s: c c®i;c al -̂Tote ...Jdloe del oc
tal ■ . -a a,e 5- 2?ot̂"'íj<¿|«í da o4s ñ© 1 '
i.̂«atty?al 7o ido®*

.:/:o I

U elleitar m  â ;̂ íy...£itiw lofesoó «l t̂ laso do 7  bo,. ■
aT './laloferls de i vr.-í,íS'’: ■•j:** swŝía?» las ei»>oiie«to.i*d3® da 
Ifj áat r* ■'-•■-■ os 7  do Isi ata4'íoo''.!c ''e la .. |

'• o' oloor al -̂iü -s» .■ de "■al̂ sd eo^lo ^ lo
acr.ie dsi :r.,rt?ó ::.5':‘l<sa '©I boopdfeel g de 7  t ’ soto-
sol© “̂e 'OOO c:-:- -o ' ^'Ofrm Q^éíT^:! do idv. ■•

■e ix d?5s'?rtí 7f i:®d.
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LOS DIPUTADOS POR EL D:iPAKTAMEMi‘0 DE HUAIIUCO, QUE SUSO IBEM 
PRESENTAD A CONSIDERACION DS LA CAMARA DE DIPUTADOS, LK SIGUL^NIB

MOCION DB ORDEN DEL DIA

Que el día 5 de Noviembre de 19S1, la Provincia de Dos de Mayo en 
el ■Oepartaaento de Huínuoo, celebra 111§ Aniversario da su creaci<5a Po
lítica! .

A
Esta Provincia tiene una historia singular por que a travos del 

len¿;uaje secular de las ruinas y inonumentcs arqueológicos proclaman en 
las breñas andinas la gr.-ndeza de una rasa, que el tiempo fundió con S, 
rayos dal sol.

Hulnuco Viejo es el mejor monumento que prueba como ya en en la 
ópoca pre-inca florecía allí una portentosa cultura, que ha concitado 
interós mundial sobro el hallazgo del Hombre de LAURICO'jHA, explorado 
por el Ing'Agusto Cárdich»

"̂1

Que dicha Provincia ha demostrado gran pujanza y v-ilor cívico, 
haciendo c^n su esfuerao. que su ciudad sea uno de los centros pobla
dos más importantes del ■^epai*.amento de Huánuco, ¿ande se desanrolla 
intensa actividad minera, ganadera, agrícola, cultural y considerable 
movimiento comercial!

Que en La Unión capitel de la Provincia de Dos de Mayo, como en 
sos distritos integrantes, nacieron doicaíncs ilusfres que trabajaron 
mucho por la causa de la independencia de nuestra Patria y h jo aportado 
sus Vfiliosas uanifest^ciortós espirituales al incremento de la Cultura 
Nacional*

Que es conveniente estimular' a los pueblos que en espontáneo esfuer 
zo engrandecen a sus ciudades*

ACUEaDA i

]!*- La Cámara de Diputcidoa expresa sus más fervientes votos porque 
sigan rt-novándose nuevas esperanzas de progreso yestímulo y adelanto para 
la Provincia de os de fáayo, con ocasión del 1119 Aniversario de su Crea
ción Política,

2.- Se curse telegrama de saludo al noble pueblo de Dos de Mayo en 
el Departamento de Kuánuco, a través de su Concejo Provincial, dispensán
dose tfámite de aprobación del Acta*

RE INALDO hlVüRA

-.¿kÉ
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PE2IT)0 GU. ACUSADO DE CAaÁBA

Señor Presidente :

Los diputados que suscriben el presente Pedido con 

Acuerdo de Cáü*ara, expresan :

IQ.- Que, es un hecho evidente que se hs iaportac’o j  puesto 

a la venta acero para armadura del concreto, cíe resis

tencia diferente al grado 60, que suministra nuestra 

planta da Chimbóte (SIDLI?-PLrU), j  cuya resistencia se 

tiene como norma principal «n el Diseño ñrtructural.

2a.- Como el expendio de eete materlEl lo h^cen en muchos 

casos personas no familiar! ̂.adas con el disefío y las 

normas que lo rigor, y no es osteriJble al noiaento de 

vencerse, la veroadera dureza de las varillas.

5a -ue, esta circunstancia pueae probocar lamentables e- 

rrores al momento de construir estructuras con un ace

ro de resistencia diferente a la de diseño lo que aten

ta contra la seguridad y seiviciabilidad de las estru£

turas que asi se construyan, poniendo en grave riesgo

a los usuarios;

xor todo lo cuí-l, señor Presidente :

redimos quê  con acuerdo de Cámara, se oficie al se 

ñor Ministro de Vivienda y Construccián pare qun dlspor-ga 

que de inmediato se suspenda la venta de cualquier tipo de 

acero de construcción, de resistencia diferente al grado 60, 

y solo autorizarla coanao se cumpla con el requisito <e come 

ter a la prueba de resistencia por lo menos cada 5 toneladas, 

en laboratorio autorizado oficialmente, luego proceden a la 

venta teniendo a la vista el resulta o <lel ensayo y bajo com 

premiso debidamerxte firmado por ol expendedor er que garantí

. . . 7

' i
y,
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ce que el acero que verde corresponde al certificado de prue 

ba que exlbe.

Lima, 2 de  ̂ovieiibre de 1^81.

/C'

■■■ i/>ií-

Ü0 vA:Ó1Í- í,Á̂ ;AyájC,
dipútalo poi i-iura

AÁAbCí'-
^ipubuao poi* x'iura

P...-WCI Í&I'IÁ Y. hG4o , 
ülputflo por Arequipa

Pirutaic ro'. La ' i’ r'rtaJ

Diputado por- í. uno

SG/jmg.
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...clóa ge r̂ditn del ^ía

toe utaúue del naui H/ui *jI^ —  —  --------------  _  — -----------------

la  eig

Ü ’t A ^ 1 CA;i *^2 siJ¡i
a^'Cilren, pro^oDen a eoncidaraclüix úe la títoara de «l.u&auoa -  
¿ul ntc i’tocl'n Cki rdfea ¿«1 -las

wX'í‘1 ■■•i -V.OiOl

1 h Ce novt»>3tre de 1 9 6 O en le  .i^nlcipalldad fe la ¿lu -

xuc, ccnUo tía iv,ú alcances cel Art.l5* de dlcaa ley , ae m  e^  
tcrlaatio a l ' der  ̂̂ een cJlvo, ara ûe en lau afe tas /  accionra co « 
rws; CBitHentes tí e l *lan 6ací nal ue i^esarrollo cal ĵ ei íodo 19 t»1935 
ac Inc'or oren una sa n e  de o¿raa :.n favor dal daecrrolio tía los 
rartarientos del vuaco, '«tíre de <í̂ iotí y ¿uno*

>̂ uv, o i.aaai dal tlats. o trunscazsluo y a Xas Insistentes 
clones fo^yuladae ,'or todos Xô  scoV^res oiuoadanos ocl ^ltl«ila.iO,~ 
no se ado Inicio a ninguna oirá de las ccaisl^naoaa en f&Vvr uel 
^epartaaanto da íuno, lo  qu¿ está motivando uns Justa ^rotesta da -  
todos sus tiOulac«:>r7S*

*u. iiAt

I*» ivcco^’ntíar a l íedar <■ jecutlvo, ara <4 ua «jt «i jtrecu .̂usowo- 
'’-anoral da 1932, *»<- s ile s  conaitíarar en ios difax^antcs i l i e  os, las 
¿^ertltías que fueran neetsorlás para la  «.Iscoracitn da los astuuios* 
definí tiros y ajocucl^ da las s>l¿olante& ocras, oontlansüas «in al« 
Art.l5* de la  ley 23225 an laror del desarrollo ael *'apai tcofent;; da 
Fuño*

-r construccl n y pa visen tac Iv̂ n de la carretera ürcos -  «íuliaca 
-V ¡nstmcciln da la carrateta Au'n¿aro -  Calupuja 
-«^onstruccl'n de la Central *tldroGl'oti*ica da iógunlllaa en la  

' rovlni la da ia 5 a ^
•  avlsentaci^ y tar«sinaciun dal Aeropuerto cía Juliaca 
«Construccl^ cía la carretera oacusani « ¿*an GaíÁn, ^Aata su « 

entronque con la qus baja da ,ulx»ce *11 a uerto ’talúonado*

*•- "ollclter la  dar ignaclSn tía una Cotilslón Inte* inir teria l-

...///
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^ue coordina las ftccioafes que ha¿an viable la ejecaci jo aec8¿aa 
oi rasy dentro de Ics te 3looa fijados .or la ley ¿2322$*

i,l:aâ  üí? tioviesíare de I93l

4-..̂ j iá-

«lua-i i -U. c ̂  .SAííAiiX
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^^^ár/tata c/e

MOCION DE ORDEN DEL DIA

Señor Presidente :

Los Diputados por el Departamento de 
Puno que suscriben, considerando :

Que el rprdximo 4 de noviembre la Ciudad de Puno celebra 
el 313 Aniversario de su Fundación Española.

Que es conveniente que la Camara de Diputados exprese su 
saludo a la Ciudad de San Carlos, de Puno.

La Cámara de Diputados

ACUERDA :

Expresar a la Ciudad de San Carlos de Puno su cordial y 
patriótico siludo en ocasión de conmemorarse el 313°Ani- 
versario de su Fundación Española y al mismo tiempo al 
Colegio Nacional San Carlos, por intermedio del honorable 
Concejo Provincial de Puno.
Con este motivo manifestamos la constante preocupación 
de la Representación Nacional para lograr la cristalización 
de los mas sentidos anhelos de progreso y bienestar del 
pueblo puneño. i

Atentamente

A  X
 ̂A #  '

FRANCISCO ARAMAYO PINAZO
y

/'

ALDO ESTRADA CHOQUE

MARCIAL CHALCO REYES
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LOS DIPUTADOS qUE SUSCRIBEN EN NOTIBRE DE LA CELUIA PARLAI'IEN 
TARIA AURISTA PRESENTAN LA SIGUIEITTE MOCION DE ORDEN DEL 
DIA

CONSIDER/iNDO

Que el personal administrativo del Ministerio de Educa
ción Pública se encuentra en estos momentos en estado de - 
huelga, habiendo paralizado sus labores desde hace más de
ocho días;

Que dicha medida se debe a la desatención del pliego de 
reclamos que han presentado hace mucho tiempo sin haber lo, 
grado la justa atención a su problema;

Que actualmente el diálogo que sostuvieron sus dirigentes 
ha sido roto por la indiferencia que ha existido frente a - 
este problema;

Que es justa la petición que formula los servidores de
dicho Ministerio, por cuanto su situación económica es ál
gida frente al alevado costo de vida;

Que es deber del Congreso pronunciarse en defensa de - 
los trabajadores manuales e intelectuales;

LA CAMAíA DE DIPUTADOS, ACUERDA

"is*- Expresar su respaldo a los trabajadores del Ministerio 
de Educación Pública.

22,- Solicitardel Ministerio de Educación la atención inme
diata al justo pliego de peticiones que ha presentado- 
la representación de dichos trabajadores.

Lima, de Noviembre de 1,981.
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ACOSTA

BCRTHA A R R O y ^ E  ALUA

MANUEL TAFUR RUIZ
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13. Grupo Porlaaontarlo de Aocidn popular del Departamento 

del Cuacof

Considerandot

Que, en la universidad tfaoional de San Antonio Abad del 

Cusco, ol 5 de l ovieiabre de 1955» por,gestiones del Dr* Jor 

ge Chávez Chaparro a© croo la Secoidn de Agronomía de la Pa 

ciLltad de Ciencias, convirtiéndose posteriormente en Facul

tad do Agronomía el 20 de Abril de 1960 y por disposiciones 

legales en 1969 pasd a ser Direocidn Académica de Ciencias- 

Agrarias, y corao tal viene funcionando a la fecha, con Depar 

taaeatoB Aoadi&iioils de Agricultura y Ganadería.

Que^Desde su creacidn han transcurrido 25 años, tiempo en el 

cual han egresado 31 Promociones de Sogenleros Agrónomos - 

con 560 y 11 Promociones de Ingenieros Zootecnis
tas con 86 titulados y en el presente año aoad&oico viene- 

fUuoionimdo con mil alumnos en Agronomía y 500 alumnos en - 

Zootecnia, con un cuerpo docente qu© ha VMiido renovíndose 

ccnstaíitemente entre Ingfaileros Agrónomos, «íddicos v e t e M m  

rico , Ingeniaros zootecnistas, ingenieros químicos, bi<?lo- 

gos, químicos, sicólogos, físicos, matfmiátioos. Abogados,etc, 

loo qte a más de sus enseñanzas técnico-científicas realizan 

investigaciones, los agronoinos concernientes a cultivos de 

papos, ocas, ollucos, maahua, tarhui, qulnua, kihuioha,tri

go, maíz, cebada, forrajeros, etc, y los Zootecnistas en lo 

relacionado ol ganado vacuno, ovino, auquénidos, porcinos,a 

ves, cuis, conejos, etc; paro luego proyectar sus resulta - 

dos al Sector Agropecuario de la Zona, de le Reglén y del - 

Pala.

Que haciendo evaluaolén de sus egresados se tiene c < ^  - 

resultado que est&i esparcidos a lo largo y ancho del pais, 

sirviendo en la accién constructiva que todo peruano concien 

te esté abocado en la actualidad. Para satisfaocién de pro -
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pios y extrsños* Los Agr̂ noptoo j  Zootcciiietaa de la tUilver 
si dad riaclozial de San Antonio Abad dol Cusco se encuentran 

en loa cargos diroctivoa del Sectortcomo tarabien eatáíi en- 

el ca?.apo contribuyendo en la productividad de la tierra y- 

lo produocidn agropocuarin,

uiue,ol iTOgrffiaa Aoadáaico de Ciencias' Agrarias éL 5 de Koviera 

bre del prosontc afíOt cumple sus uiodao de platai

LA o a; i/.nA J)E

ACUSIíDA:

1ro •- íPributai* su c¿ílido iionieiia;)© al Prograac» ÁCQd&aico do 

Ciencias j\graria3 de la ’Jnivoxsidad San Antonio Abad 

dcl Cusco, en sus 25 años do vida institucional al - 

servicio d® la Educación, ciencia y culture dcl país,

2do*- iranocribir la presento '’oci<5n al sr. presidente de- 

la Ccsslsidn nacional mterunivei^itaria, al Sr# lec

tor de la Universidad San ioitonlo Abad dol Cusco y - 

al Sr, Directüi* del Progreiaa Aoaddaioo do Cioixciae ^ 

grarias de dicliac Jnivorsidad,

Lima, 29 de Octubre de 19B1,

ADOLFO ZMmJUDl LOAIEA

GÜILLEKJO BELLIDO ALFREDO C

/  \  ^A)rv^AJ
USÍX1C BUSTAMÁIÍTE APA2A 

c /
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c  o^p i~X|

NOCIOM DS OIDKli OUL OIA

Loa Dipatados* a ao«bra de la Célala Parlaseataria Aprieta,

C0N81DE8AN00:

>4ae eoB activo de eelebrarae el **Dia de la CanoiSn Criolla" 

el 31 dal presente, el Parlaaeato ao puede dejar de reaaltar el pro • 

fundo aiipaifieado de esta clásica fecha de loa autores, eonpositores 

e intérpretee de la aásica perdaaa, por ello trasunta la escencia es

piritual 7 artística de nuestro pueblo 7 su vocaei&n por la peraanen- 

te vigencia de un arte que se reaonta a los días iniciales de nuestra 

aparieién en el seno de las daciones Aserlcanas que se sacudieron del 

yugo colonial hispánico para ingresar al seno de las naciones libres,

ûe, ho7 recordamos coa verdadero regocijo a saos viejos - 

autorea 7 coapositores de la aúsica criolla, que con loa bardos de la 

antigSedad, se pasearon por las tierras de Aaáriea divulgando la aás^ 

ca peruana, entre loa cuales figuran an priaar táraino, esa cálebra - 

duato Montea 7 Manrique que el ado 1910, grabaron por priaera vas an 

loa fon&grafos de nueatras abuelas loe vis jos acordes del \̂ ala, de la 

Polka 7 de la Marinara, hasta los artistas eontaaporáaaes desde Fin - 

glo hasta loa hernanos kaooj 7 todos saos coopositores cu7a produeci&n 

ec aantiene viva en al alas popular.

’looeten a la conaiderscién de la Claara de Ciputados la sjL 

guiante MOCION 0£ OBOSN DEL 0I¿(

La Cáaara de Diputados, al celebrarse el "Dle de la Can - 

ci6n Criolla", solicita a la Haas, se sirva disponer el envío de un - 

aensaje de saludo 7 felieitaciSn a la Junta Directiva de la Aaoeiacién 

Peruana da Autoras 7 Coopoaitoras dal Pero (APDA7C), que es la Inati- 

tueián que labora por el culto da la aáeioa criolla 7 al respeto dal 

derecho de autores 7 coopositores, tal eooo lo hacen nuaeroaas pedas
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Mi»Mbroe é» la OoMiaióa á» Conot>ituoi6n 
pilen ¿Í8P«iiBa ¿»l ¿oalslon
para el piH^yee^o le Ley áel i'ribuual le 
GuTantia» Yeniáo leí üeaalo.-------

üeáor Preaiáente;

Por haber tranaaarririo eon exeeau el pIa>̂ o 

aeñalaéo en la ^ia. parte <el Art. 100 leí Capitulo VIII 

4el Refjlasento Interior áe las Cí̂ faaras Leginlativus, se ao- 

lieita se ponga en eebate el proyeeto áe Lmj Orgániea Ael 

ITribunal Ae Garantías Coustitueionales** rcniAo Ael SenaAo.

iSl aparato estatal no puede queéar ineoe-

pleto.

Déjanos, espero, expresa eoiistaueia Ael 

trabajo / Ailigeneia talentosa ¿el PresiAente Ae la Coni- 

si6a, Dr. Aanlre^ Ael Villar, ya que iweluso el proyecto 

esti listo haee senanaa.

Lina, ¿9 Ae Oetabre ie 1981.

Javier Valle-Hiestra (PAP) Miguel Guevara Moran (PAP)

Alejanero Olivera Vila (PC) iJ.Ao W. Astraia Choque (PNl’C)
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la "alula TnTlo.T ínr\ttí:cia. .pr5.Htai
■ <m ' -iu.‘íceit-?|íxi mx ;'.05íbre d«

ua la olu-UAd .u? ca:<lfeol dí5l "-•>rúñŝt;CíS&<̂nto ám
Á urlaac, al préxisio tros cia aüviaabra miopía al iv>? ^-nivaraa- 
rio ie «íimr;ici6a a la oatap,orla »i« üiuia.% aasúa au mcor.oci - 
Kiaufeo por «1  Goblííríio oa «1 a£.o da

?•*- :t«i. la raferiúa oiuaadj no obstanna habar trím¿imjt?ri
do «&.Í5 .!« cíaa nr.on d-* ou cnsacion y  á̂ l<ívaci5n al raíî -:o da cí:. 
dad, contiiiú'}. sufi'lelido li*.» coiUMicu-íncian ie ífu tt̂ irufio y  po'á - 
trciol6n| üiarido a»l cpio oa r.na do h m  principólos cludadaa da 
la -rr PrianPal <JUil pulo, poi* lo -ma aua hublíjtmtaij vi®
ri«*sio reclítesaridn al lobtcmo 'onatit’ucional rayor atonciÓa, pa 
ra la aoXuc .óa de aua pralümma, quo 1« poraita conneguir au 
propia desarrollo j pro^roao.

’5*- ue oa dobar d» los ’ otlorofj "5b Ico» dobidasmiOtí cono 
tituí i a, par ranlabo i« Ift danetitiiclSa la voluntad orillar, 
at-:a '’e r  ;sus .fuíitao r a c la m ic io n -? » ,  ccm cckllfsndols 1?»k p a r t lU e i í  
presiipu.ritsl-̂ s a@ces»riaa, para e* o^arcicio d«l «ño de

» ‘¿xíarA de autadoo -\cu«rdaj

fundir hoaanaje a 2» ciuvisd vio .-.'íHincay ¡jor loa 10? años - 
Pe ií i nivpr5ftric>,con "Otivo do la olavacic*» al rango j© ciu - 
lad y a <su vas extoaicrlo, a tcdoc auc habitantes la íuIíí siiice 
ra falicitiicicn, en la peroona da mi .alcalde :ir, ?• Pv ' IP??

aa£ CORO do »ua. Boaoe^alos <io codos loe pollti ~
eos, ferriralando votos X'or su progreso y blenaotar, exiriondo^ 
al Oder ¿«cuslvo para ;n;e dantra dol '"reaUjUeftCo la la op.'- 
b l i o c i ,  :-irru el aiío da a« c o n n lg n m  m ip orea  p a r t i d a s  do
dinero,'. :tr A l» r cali nación en- la« rtbrita ai.i iw*.*ortantes que 
vlenoí) axigiaiido; dobiando la f/roíseni» Pooif=n Ua ■•'j'íoa dal M a ,  
ser tranaorito iatd¿:.r.'Uí4íütc al íiePar '.Iculde do ¿.laricav j al 

.víj la  ̂Tleiba i-cpartanü-ntal do •anarrollo de .ipui'L;-;!©, c 
autoriniidoa .ivilwc

ooro is- loo 
,‘re,i5id»iitv

orea .' inintre do 
cíe la á„c.it4lir. lea-:'

cllticft, Judiüia,-;.» y 'hi
ocMieciXa 

’.a :■:v&}.
i: liíinaa y

rüi:u.rí «lo

da
;.uaró3, 'sSi
’oDercio, 
.ii,ra eu ti«»

\>LU .:'lCÍOÍit

'.tentuf i'rnte 

Pina, ?J} do 'P'ctubra 1 "»B1

• a.. 'V , ,. ..,
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Loa Diputados que suscriben, integrantes del Grupo 
de Acción Popular por Cajamarca, en uso de sus facultades le
gislativas, ponen a consideración de la honorable Cámara de 
Diputados la siguiente

MOCION Di¿ ORDiSM DEL DIA

CONSIDERANDO;

Que, el 1* de Noviembre próximo la Provincia de 
Chota cumple 429^ años de su Fundación Española;

Que, Chota, en una de las provincias más progresis
tas y caracterizadas del Departamento de Cajaraarca y del país;

Que, el pueblo chotano merece el respecto y la con- 
áideración del país.

La Cámvsra de Diputados;

ACUERDA:

1, - Dirigirse al pueblo de Chota, a través del se
ñor Alcalde del Concejo Provincial de dicha provincia para ex
presarle la congratulación y el deseo por su superación y desa 
rrollo.

2, - Respaldar la gestión de ida Parlamentarios para 
que se ponga en ejecución el Plan de Desarrollo Socio-Económi
co Sierra Centro de Cajaraarca,
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niputaáo por el i>apartaBionto de ancaah, que 

suscribe, a nombre do la ‘iélula J'arlamontaria npria- 

ta, solicita a la ííoa» i « o ,  con Eotivo do colebrarae 

e l  II O o n ír re o o  i  o r u a i io  yarmacéutico-dioquíuico In d u s  

trial, que se vione doaarrollando an esta CJapital 

C on la papticipecifm de A u t o r i d a d o s ,  Inatitucionoa 

Científicas ; ^'rofesionalas del bamo, somete a la 

consideración d e  la d4';ara -di O ip u ü a d o a  la aig,uionuo 

Moción de O rd e n  d e l  d i o :

"Ja C&mara do Oiputadoa, teniendo en cuenta la 

trascendencia !^aoional del II Cont^roso t emano Fama 

céutico-Hioquliaico In .ustrial, vque se está celebran

do en la ciudad de J.irea con la participación do pro

minentes personalidades del país y del extranjero,

ACt -P'-Ax

duviar un nonsaje de aaludo y coneratulacióu a 

los orc'iJiisadort'rj de eate aia+yio certamen ciontifico.

T.î <a, ¡?f? cío Octubres de 1981

?í(XJION !)’■; O'íD-iíí 1)51, n i  A

iAmj.
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líOCICN ^ZJj DIA

La cámara dü Oipu adon corüiiiUírando que el día 5'̂ de Cc- 
tulire Be oonnonora el ^9 Aniversario de la creación poli 
tica de la Provincia dodrigu-ía de ’'enioza acuerda:

1.- ,.U3 oompartiando ol Júbilo ▼ elevado sentiiüiento cívi 
co con que ac aprestan a celebrar esta magna fecha loa hi 

joa do la p rovincia "lodrirues de yondoaa y teniendo 
ol >bor do encsusar las aspiraciones de loa pueblos 
y  do lopjrfu? sus más altai; inquietudes, mucho más cuan 
do elloü se orientan hacia la afirmación do vivéncius 
renionalos do carácter cívico, pero que al revivir 
instantes (?stelurea en la histoiáa de loa pueblos,sir 
ven para roforaar la potencia colectiva que se nutre 
de sus mas profundas tradiciones para modulur poaiti- 
vaiuinte su futuro.
í» r̂Tt'í- n̂/vt

f'endir Jxisto y merecido homenaje a Irovincia
de l̂ enuoíía por s\̂  Aniversario, tr traoribiendo

«odriguGz
literal-

rcent© el saludo do esta í^onorable Cámara al señor Alculaa 
de le Provincia nodrigpio?, te ’ andóza.

AG/bmJ,
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f ^ ü C i ^ D O
PEDIDO COlv CÜr;OCI¿iI.]a.'xO DE CAMARA

S eñ o r  P r e s id e n t e  :

Los Diputadoci que aufecriben solicitan a 

usted se oficie al señor Ministro de duc&ción para soli

citarle disponga se otorgue las Palraas magisteriales a la 

Educadora Ceñora Cielo Henireauto de Amico, con ocación de 

cumplir el próximo 26 de Junio de 1982, veinticinco años 

de labor magisterial, al frente dei Centro ducativo Par

ticular "Gtella Iviaris", mismo que nació el 26 de Junio 

de 1957» por gestión de la, entonces, repreBentacióe par

lamentaria iiurana.

T que con tal Biotivo ee disponga la d#vo 

lución inmediata del locel de su propiedad, que actualmen 

te ae encuentra en posición, indebicLa por otro Centro u.du 

cativo.

Lime, 28 d e  Octubre de 1981.

KORAplO CÜÍÍtñíADt N4 
Diputado Ai' por X iura

3G/Jafeki.
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KOCIOM OHDî l;̂  jjjíL DIA

Loa Diputados'.del Drupo Darlamexitario de Accióu Popular por 
el Degartaaieato de Aguríinac.

OOxISID..HAj'¡DO:

Que, el próxi 1 0  4 de Noviembre se cumple el 622 
Aniversario de la creación pplítica de la Provincia Grau - 
del Departamento de Apurímac;

Que, e s "deber de la He presentación nacional te_s 
tlmoriar fechas de trascendencia en la vida de los pueblos 
que perennizan su pasado histórico.

Proponen la siguiente Moción de Orden del Día;

La Cámara de Diputados del Perd.

ACU;.mlDA:

1.- Saludar a la Provincia de Grau, creada por 
Ley ií2 4008, del Departamento de Apurímac en el día del 62 2 
Aniversario de su creación política que se cumple el día 4 
de Loviembre, formulando votos de progreso y bienestar para 
sus pueblos con la patriótica participaópón de todos los apu 
rimeros.

2.- Prasmitir esta felicitación a la Provincia 
Grau, su capital Ghuquibambilla por intermedio del Alcalde 
Provincial.

SG/brd.
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Los Dinitados por Cajamurca que suscriben, 
presentan la siguiente I'oción do Orden del Diá^

CONdI [)dR/dfOO:

Geñor P r e a if lo n to :

due la Dirección ejecutiva Jequetepeque-Zaña (DI’JSZ 
y el Gomitc de Defensa 41to Joquetepeque Ĉ 'üJdAJ.Jd) han 
firmado un convenio, para reubicar a Dos pueblos de Ponte- 
grande, Ghungal y parue baja de Tembladera, así como para 
reubicar o indemnizar a los pequeños agricultoros, cuyas 
tierras serán cubiertas por el espejo de agua ’el Jíeservo- 
rio Gallito Ciego, parte principal del Proyectó de If’riga- 
ción Joquotepeque-Zaña; a fin de que so inicie la ejoouición 
do las obras de la referida ’?eprose,

¿ue dicho convenio debo ser motivo fie una Ley, cuyo 
Proyecto enviado por el Poder Ejecutivo, se encuentra en - 
la Oomisión de Agricultura del 'onado, ya con dictamen sus 
tltutorio que soluciona las discrepancias habidas.

Que en artículo primero del referido Dictamen autori
za al Ministerio de Agricultura para adquirir directamente 
de loo propietarios loo predios ubicados on el Valle de Je 
quetepeqiuf roqueridos prira l.i ejecución de la Presa vGalli- 
to Ciego del I^royecto Especial Irrigación Jequetepequo-?a- 
ña y por el embalse que se produzca.

¿ue el Juez de tierras de la ^ona está notificando a 
los propietarios de las tierras, que se afectai'án, para la 
expropiación. Actitud que contradice el convenio y pono on 
grave peligro la tranquilidad de la Región.

1S,- Hacer llegar al í'iriíutro de Agricultura la preocupa - 
ción de la Cámora por el incumplimiento del Conveido entre 
GüD .AliJK y :ZA y solicitar al señor í inistro do Agricul 
tura imparta las disposiciones convenientes, para que no - 
se produzcan actitudes que contradigan con el espíritu del 
Convenio que en breves días será ley, cono las notificacio 
nes que hago ref(agencia y la no conti^atáción de los tra
bajadores dol Alto Jequetepoque.

l ima, 2o ;de Cctubpé ae 198^
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i'ELlDO CCli AüU.:RI>Ü TiE CA. AHA

S eñ o r  P r e s id e n t e :

Los Representantes de Acci(5n Popular por el Depar 

tamento de Huáínuco, solicitamos oficiar al Sr. FISCAL DK LA NACION, 

a efecto de que disponga la más amplia investigación para estable

cer lis motivos por los que en un año medio no «e iia dado tórmi- 

no a la instinicción abierta ante el Juez Instructor de Huánuco por 

el delito de Peculado y Defraudación en agravio del Estado , produ 

cido en la Zona de Educación de Huánuco, en los que está implicado 

el Sr, Mío T. Yabar Malpartida; y solicitándole dicte las medidas 

del caso para su rápida c lninación y sanción a los responsables - 

de tan Tiilionaria defraudación, que ha despertado la justa indign£ 

ción de la Población Huanizq.;ena,

Lima, 28 de Octubre de 1981

, ISE3 TilELLES lít>í4i.Z 

iputado por Hiánuco

t '

ACUoTIN DEXTRE CCKD07A 

Dipu^dó por Huánuco '

SG/amg.
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j centroa Buaieales • quienaa aa lea daba aantanar iac¿lttea Xa tradi

ción y la fornaoióa da nuevos valoras qne analtascan aa prestigio da 

laafiaiea popular.

Lias, 27 da Octubre de 1981.

B^STHIZ áSOANJi; SISMEMOS

SOU^RSO PELAEZ BARDALES

SO/aac•
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MÜCXUH QE QRD^ ! DHL DIA 

La célula Parlamoataxia Aprista 

COIÍSlDüRAUDOí

i-tue _.or tiompos inanosorialos los naturales do la Provincia 

de PíillaGCa y danta en el Oopi-irtauiouto de Ancash y la Provincia de - 

Santiago de Chuco y el Jo.-artaiaouto de La Libertad, vionou trabajando- 

en la oxplotacién artesanal do tierras aluvionales auríferas en las íî 

boma dol dio nauta ccnforciados p.r los ríos líablaoiiaoa, Chuquicara y- 

Santa irrtsta la doeoobocadura de este líltirao en ol Océano Pacífico, ox- 

tendiíndoae la presencia; de este precioso mineral oa las playas de - 

Guadalupito y Puerto Viejjo.

Que os aeoosario, quo ol dotado gtirantico el ejercicio do 

esta actividad que constituye forma de vida de estos pueblos y que en 

los nonontoe actuales do crisis ecouéioici), quo atraviesa el psís y on- 

ospociíil esta regién por a i’alia do oportunidad de trabajo.

jue fíente a le activiaad cotidiana que rocJLisan loo pobla 

dores de las provincias meicionadas so suman actualDonte muchos traba

jadores do todooL país que explotan con ootodolo¿íías conocidas y tradl 

Cionalos la extracciín aol oro en dichas playas de loe ríos.

wue existiendo percon.s que atemorlsun y obligan en forma- 

prepotonte a vender dicho producto íoroo a precios irrisorios e:i monos 

cabo dol Laaco dinero cc 1.). d.\tid<ad ríblico quo constituye sor el pün 

cipal compr:uloi t

La iiCUÁidJAs

1.“ Solicitar al Jiinistro de unergía y dinas declaro Zona 

Libro l0£ ríos de Ínblaoiiac;v, Chuquicara y danta hasta 1:. dosembooadu 

ra en ol Océano Pacífico asreg.2udosa las playas adyaceutes de Guada- 

lunito y ,?uerto Viejo par*u la extr xciíu do oro que hagan los natura

/.
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loa por a., propia cuoata y por neaioo e-eaciia-jaflait» rntUialee quo per 

loitiría la mojar forma do ooupaci<5u artesanal en esto n m o*

2*- wue so preota las ear-aatíae nocfoarxas para mantoaor 

Ovta actividad cconáiiLca que ocupa «otualaeute una población couEile- 

rabla do lou bapurtamentoB do ->.nc:.sh y La Libertad*

Lima, 27 do ectubra da 1-J01,
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'os áo-í ojrt Huscrib-'R, «n nofeore á* la Cilul?» '■ >rl.!«-»nt«

rÍH priat«, v- - -;j icri-ea s

U9 e l .raxi^io h de ‘'■’ovieníbrr' í» 1 ; 'T , ;;»• rl 7'-' r.i-

r»lc ' ! - Oí . -ciúr: oolíciC'; J<s ia ’rrovincirf lir irt'loc? J-.il ;'rp ;r 

t 1 • e . o •! -r;..

a-í i '.'.ícr-’.-rdi '■rovirc-í.. v-, »cr*:i d - . r ; ;u :-ci'r. ^-.frop cuaria  

c j ’v i - ‘ r-r. Tncclor.ec conorci-l , n r l;it5or..-)CV5'm’n;S| toniea

d o  f s ; ; yO:'  1 *  ’ i ' t '  3 J " y  ' l - ’ r r i ' C  v o ’. c o a .  c l ^ n o n -

s o le  co^‘- ' ta  l-'crl-, dtj.1 w '.irs' ,

íi . rv.\- i(? o i ,) itiidoa

lO,- i.ilyda'.’ O 1« Provincia d~ -ir. fO. ii óc su cr-^clón rolíti

CT y con roíivo •if' su 7 ' < 5 0 'niv»r.''<oio, rio mi cíli io y

júOLo hO’.*en.-i,je.

CDI - LUM

27/10/1981



Loe Diputados Chotanos que euocrlben, integrantes - 

tíel Grupo Parlamentario de Accl6n Popular y de la Cilula Parla

mentaria Aprieta, respectivamente, en uso de eus facultades le—  

glslativae ponen a consideración de la Honorable Cémara de Dipu- 

tadoa, la siguiente:

Hoclón de Orden del Día

CONSIOCRANOQ:

Que, el 1 de Noviembre próximo la provincia de Ch¿ 

te, del Departamento de Cajamarca, cumple ¡*290 afloa de au Punda[ 

ción Eapaftola;

Que, Chota, aparte de aer una de las provincias mSs 

progreaistae y caracterizadas de In sierra norte del país ha es

tado presente an gestas históricas que hacen honor a nuestra Pa

tria, tales como la Batalla de Ayacucho; la guerra con Chile, a 

consenuencla de la cual el 30 de Agoeflo de 1BB2 fue reducida a - 

cenizas por el invasor; los conflictos con el Ecuador, etc.;

Que, al campesino y el trabajador Chotano han sido 

elementos de vanguardia en los procesos de colonización del nor- 

oriente peruano, caracterlzSndoee por su laboriosidad y espíritu 

emprendedor;

Que, el pueblo de Chota merece el aprecio y recono

cimiento de la peruanidad;

La Cómara de Diputados,

ACUERDA:

1. - Saludar al pueblo Chotano en su nuevo aniversa

rio;

2. - Hacer votoa por el logro de sue aspiraciones de

progreso y deearrollo;

3. - Rendir homenaje a los hombres y mujeres que fojr
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Jaron b u  historia» ancestro y tradlclfin; y 

Aunarse a la gestión de su Representanl6n Pax 

lamentarla en su afán de lograr la prloriza—  

clSn del Plan de Desarrollo Socio Sconfimlco <• 

de la Misro Reglan Sierra - Centro de Cajamar;

CB.

Lima» 27 de Octubre de 1961.

tutadn Naj^orial 
RppífBGBntantB de ftcnlfin Popular 

por Cajamarca

ASqUEZ ACUî A

Diputado Warlonal 
trcsentante t!r>l Partido 

Aprieta por CeJamarea

MACA/JBVA/mv

A
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Maciota o€ í>ct
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^ qu« »u»crlbsn lnt.i^ront8« del -
Gfunó Pwfln w w t aylo de í̂ cnlútn Populsír y d«s In Célulñ Pm  
laitwntarlfl Üpxlsté, arnoonan a Ir cnn?itlfípraclón dt la

^  bl’stttifdos, 1» ftlQulant.*» nntrlfin da orden del dínT

^ COíSSIDtnAfüDQ;

Que, en le nce^Sn efactuotífi el de loe ca - 
rrlentee* «1 saHor DJnutndo rte.r el DavBvtmmnto da .lunín 
Enrlrju# 9«r?je Elajnlde, hli6 una grave denuncln referen
te al Co^lejo Minero do Centrontin, y propusó go« Xa ho
norable eSmate de Diputodoe deolgnnrn una Coraiaián Inve¿ 
tigadore contando non el epovh -xip Integfantae de l8~  
célula Parlamentorin ^nrleta.

PHOPOtíEPH

L? crBGt-lSn de uno Comlniftn Inveot’g-’dorn da 
Inr» BotividntíBo de todo el Conolcjo da le  Cfonrasa Minera 
de Centromin, pare ouo « lo brevedad onlt;en un in{(»r’«e - 
sobre As re«iid:»tí econémirr y níínl.n5 otrr?tivn de d;cijo - 
€ d r ,p l» J a m
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[c o ~p T X |

MOCION DE ORDEN DEL DIA

Señor Presiáente:

En ocasión ie celebrarse el Primer Congreso Nacio

nal ie Artesanos Profesionales áel Perú, a inaugurarse el 30 iel 

presente mes, en esta Capital; y

Consiieranio la importancia y trasceniencia que la 

activiiai artesanal tiene en nuestro país, como una iniustria Ae 

los hombres modestos, que plasman en sus obras la imagen de nues

tra nación.

Solicitamos a Ud,, señor Presidente, poner a considera

ción de la honorable Cámara de Diputados, nuestro saludo y felici

tación a quienes han materializado la realización de este magno 

certamen.

Lima, 2 7 de Octubre de 1981

AMADOR Ai,íIC0 RAMOS 
Diputado por Piura,

HORACIO CORONADO NARANJO 
Diputado por Piura.

HiaiBERTO MARTINEZ ATOCHE 
Diputado por Pi\ira

JUAN MERINO HIDALGO 
Siputado por Piura.
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rSBIDO CQg ACUEPon nm

Señor Iresidentoí

I6s Diputados <jie suscriben,

ooifsi^m^DOt

10 í;¿ue el Sáecutii?o no ha reuitláo a través del 
Ministerio respectivo la Cuenta General da 
la ñoi>éblica del año 1980, a pesar de estar 
ya a finales del décimo uiea de 1981.

2o Que olio impide el funciona’nl«r?.to de la Cois! 
sióa üevisora do la C««ita General de la Re^ 
püblica, que tiene a su cargo la función fis 
calis.adora del Congreso en esta importante “ 
materia.

ACOSEMi 

10

20

Protestar por la de«io:ra. en la entrega de la 
Cuenta General de la aepñblica, porque entor 
poce la función fiscal!sadora dcl Congreso.**

Demandar la inmodiata entrega al Congreso de 
la Cuanta General da la Eo ublica.

26 de octubre do 1v81.

AGUSTIN lAYA DE'LA' TORRE
D!PU-i-̂ PO POH uma
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%M m i  €t«ieo» f  6m f

%m» *mtt%o t« l sitüiMttiArif e» ttfle*clt mmo *miillomm*9 
tm m  &mXwá áml Nis0ii«« una eoMpan»
tr is n a d a  •  «umtroi^tastav X«« «tlganoa y c«u««a d il «ei1*|

Zm» îMit *«« amiditwiiiftta d« «oa oo <i«£in me»»
giondo Im  mm9üimim0 d»tatuitRlliida«« m o l&m om m
aosJL%t%n»i «««n ttatdUd» •» ^«a« •  itadlcanifftoa ul%i*« mmmitnsm 
y «n mi tlmmm ^mm»d da iNlia fina •o(nanitt*t

3«« da «oyat imldmmlm dm Xm M ia rla
famnm oadaladaa loa M rrloa ««^Inaloa éa ru arte  
*wM ltaI dai dt̂ pMMHUMMifdie da vsmmrn da ^ioo» y twi ao«taa 
loe dai OaMrtaaai^ta da Oiittrtaaa*t

£•« 4̂ua *la « a la ria  m m B  la  «itarta pmm Xm aonoa» 
tfiat oaroonoa on oí M elada da dtktfwtuya* «»di6af#s ao tra loa 
partoaaotiia da fiodra ^  dioe y a l

Cf» « la ta  dm mmtm tmfmwmmlmim y ifei odrJMidia da loa 
oaeiaroHi oooi ya fum aida odoalodoa oaia lataiu iifioM  la  tuoloi, 
eontra la  o o la rta  m la  fhraaiaida da £a fiooaanaiftft 
tm del lî ttoaa}» M iia ltonea <|ua o l oooor lU nlatre da Salud o« 
miwvm

I»* adoator loa oadidoa mm oattoa mmmmrlmm mmm rfarX  
«dt la  coaeso^a m*m m  i^ttapoelai doM iTalla M«dir« la  M ia rla , a^ 
l«sa «.a^artOKantea da Iummbo, «nsur^Mia y dm$m da ^loa, a tra r ia  
.«• la  t»irtisaiiii >^adlonal da io lad  (la to tm o ta  m i  I*r^niaiat %  
flom il di ^«aarra lie  dal Sur firlaota
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Ati»pl«jr i»» tmmmmsflmmt m tvmt&m
««I lü' iswl $«ptor SiAüd

a 1982» para la cafttimiaaiin iM la /
la aalavla aa al Sar-Cirlanta}

3*« t^roiiorelanar a la  CiiMira lea Infaraaa eerraafmji 
dlantaa al preaiaaa aaf<ftlaita«

Para la ataaelin dal preaanta paiiaii» aallaitaaNaa a 
lMl« ana aaa traaStaaa Ĉ ll ACUCP̂Sill PC f» al faara
aoraPada» (|üta mu «eata aaa traaaarita  a lea aaPeraa Wirt|£ 
ira aa Salad» Ulaiaira da Caaniailat Fi^aaaaaa f 
l*raatc(aaia <fa la Caatali» MiaSa ila f^raaapaaat» f  Jefa é t l  
Prgaaiaaa aa^taival da i>aaamlla dal S«ir Qriaaia CWPCSPI»

tlMi» 26 da aaiuPra da t96l«

M C f^oiciiT^sM TCi t m t m m t í . B  p c l  m t i m  
^ L ñ m i m m m  oc in̂ c i m  P s m M t

Pipuiadea al Caaeiif

^taitalfa ¿aawillaa taaiaa*

Clllmria HaAta Caparé»

ianlfaeia 4»lmta Caal*

Crrafa Careta railaauli»

Calllaraa fialliiía filMir»
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Alfr«4lo Csll» toiSyftlitMt»

Stxto ÍW»tWMI«lt« 

0 ii!»tii«cto« |Nir ApuTÍmies

C«rl«« £• rintc»

MsrtiDa TrlvvfNi «• Q»|nt«n«»

£tlltNir%ci £•• fNtfta» 

dtpwt»#» 9*r Hwim úm Gttt*t

ittvtfl

» U ,/9 m m
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wO» ‘ UUiú^w Úi¿ m .\B k  

£1 diputad JU0 ouacribo^ oolicitat

!• stuQt mor Miaiotro fenuol Ui;̂ oa, Jf*rt>s .<ioato d«l Gon -
oejo Aaciorvjl Alimoat r o, envíe los infornes t onlooo» econo - 
Oleos 7 eociiles en que so hú basado el Increoonto d& loe precios 
de la lecho*

r» Niuo« 1 podor o;) acutí vo do^e sin efecto Xa oeaclonadu sisa • 
por olpoar lu aaento la ocononla populoTt no tener sxistento real 
en ralaciou al oonto de vida e Inormentos salr.lols, haber elcto 
uni.iOt irl jnoiito dictada sin participaoiou dooocratioa de prouuoto 
res, troí)a¿adoros y cansuoidorGS, y bmoflcior a monopolios tr-ns» 
rjaCiÔ M los ôic contr olan la loche «a el

3* v¿uo« en isa plaso de 10 días la tkxnlsion respectiva de la croa
ra do dlLUtados caita dictaaca sobre el proyecto do ley de control 
d aocrotico do contoa y prccloS| parí, au© pueda aprobarlo de pro • 
foronda la cinara y croar una iaiat.'.ncia doasoor^tioa donde produc - 
toreSf trviba¿adoros y consu:tidoro3 decidan on adolante las varia - 
dones en los precios de los aliaeatos básicos*

>/ÍQ: , 26 OotiU>r.̂  1 ^ 1

-r"

^^geaelr^aaBiex’t 
Diputa no
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i - j i i x )  c m  k Q v m m  os GAUáStk

3KBCR P2£:'I0i¿Ha?St

21 Diputado por «1 Oopartaaento del Cuaco que euc 

cribe j en nowbre de la Célula iarleBentaria Aprieta, solicito 

a üd. que se airra dlrigir*oficio al señor ííinistro de u.duca - 

ci6 n, para que por intertnedio del Instituto Nacional de Cultu

ra, Inforne j tome laa «edidas, sobre la JDEcrEUCClOM 0 2  

NS siendo ob«jeto eonuaientos arquitectónicos j arqueológicos del 

departaaento del Cuaco*

3.1 Diario La írenna de fecba 10 de Octubre del a- 

óo en curso, denuncie póblleamente de que en Toras paulatina - 

se Tiene produciendo la destrucción do los séOHUüKü i'O > AH.¿Uir .C- 

ÍONIOíki Y AfiqU2CL0GIC0S, en loa centros de nayor atracción íu- 

ristlca, por la nanifiesta negligencia de los Funcionarios del 

Instituto Nacional de Cultura; es el caso que el conjunto ar - 

queológico de "liquillaot" que se dice pertenece a la Cultura - 

Huari 7  que solamente se ubica a 40 {Cilóaetros del Curco, esta 

siendo objeté de destrucción por gentes que se dedican a la ex 

plotación de piedras para construcción es decir que estof rea

tos arqueológicos sirTen como canteras, ademóe se produce el - 

huaquco clandestino en diferentes lugares bales como el caso - 

de las ruinas de Saesajhuamán, cuencco, Taatbomacbay, luca-itica- 

rá, espeolalsiscte por extranjeros que ran a peraoctar en las - 

noches en sus vehículos sin que la i olida de Turismo u otros 

miembros de las Fuersas lollciales vigilan en las noches, es - 

decir que existe carta blanca para «ate trabajo ilícito atenta

torio al patrimonio arqueológ;ico del Cusco 7  artístico del Cus

co*

Asi mismo se Informa, que las ruinas del Templo - 

al Dios viracocha, levantadas dentro del complejo de Saochi, - 

en el distrito de San ledro, Irovincia de Cenchis, esta siendo

.*//
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destruida por la acción del tiempo y las lluvias, sin que se 

ralicen trabajos para su conservación, podríamos decir oenor 

Presidente, que esto es un hecho casi general en todo el - 

Departamento, no obstante que se cuenta con los recursos eco 

nóxicos suficientes para realizar los trabajos de vigilancia 

y conservación, proveniente del Boleto Turístico desde su im 

plementación en el año de 1978»

lor estas consideraciones pido que se tome el a- 

cuerdo de GÓmara para que se oficie al señor Ministro de Kdu 

cación a fin de que tome las medidas más convenientes por In 

termedio del Instituto Racional de Cultura, para la conserva 

ción de tales monumentos, mayor vigilancia policial y se in

forme a la CÓmara sobre las medidas adoptadas»

Lima, 22 de Cjctubre de 198'1

'^Diputado por„j»i-̂ 9ttsco y por 
la CélularlParltt^ntaria A-

rsta*

SG/lbz.
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i

Señor Presidente:

Desde tiempos inmemoriales ha existido es

trechas relaciones culturales y comerciales entre las Pro

vincias de La Unión, su capital Cotahuasi, Departamento de 

Arequipa y la Provincia de Antabaraba, su capital del mismo 

nombre del Departamento de Apurímac, por ser política y ge_o 
gráficamente limítrofe.

Estas relaciones se han mantenido haciendo 

uso de las vias tradicionales como son las vías de herradu

ra a travós, del sistema de arrieraje intercambiando produce 
tos de ambos Departamentos que pr'óticamente relacionaba la 
región de la Sierra y la Costa.

Actualmente las Provincias de Antab^mba, - 

Grau, Ayraaraes y lodo el Departamento de Apurímac, son po

tencialmente ricos en minerales y productos agrícolas y pe

cuarias, que requieren de nuevos mercados de mayor capaci
dad para la comercialización de dichos productos en los De
partamentos vecinos y b’c.ne-iciándose al 'uismo tiempo con 
los productos procedentes de los Departamentos de la Costa,

como son: Arequipa, Tacna, Moquegua, etc,, =?sí como conec - 

tarse ahorrando tiempo y distancia con el Puerto de Matara- 

n i .

Y siendo de vital importancia dinamizar el 

movitciento comercial recíproco de estas áreas alejadas y d£ 

primidas de Apurímac y Provincias del Departamento de Are

quipa, que igualmente repercutirá en el desarrollo regional 

y nacional.

Solicitamos que con Acuerdo de Cámara se 

solicite al señor Ministro de Transportes y Comunicaciones, 

para que se disponga el estudio y ejecución posterior de la

./
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./

carretera que deberá unir la Provincia de Antabamba pasando 

por el Distrito de Huaquirca con la Provincia de Cotabuasi 

capital de la Provincia de La Unión del Departamento de Are 

quipa.

Lima, 22 de Octubre de 1981.

Garlos Flores Pinto

d e q u i i

Diputados por el Departamento de Apurímac

SG/brd.
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3í3i-iOü Pii.Ül’JSSTii
La Diputada qu« ausopibo «a rapvasaata- 

Ql&n io Xa Oadula i arl laeatMirla AprlstSt z*'itara a Ud* 
al padiáa« ua aa aatualloa y  aaa puaata aa «aaa al
Í aott Imy Wt 15 daX 9 da Â saata da X«968 prasaatada par 

a OaaXiailm daX PuabXa« rafaraata a Xa araaalla daX M.a 
t r i ta  da Pauoarbaaba» abitada aa al Oaraada da Xa Fravi^ 
ola da Huftauoa« qua fuá ndoitida a dabata, a Xa Oaaialla 
da Daa îroaallm farrltarlaX t aX ÛLa 14 da Agaata da X»968*

Oa daba dajar oaaatanoia qua dio&a craa- 
oida vlaae aiaada raolaaada, oaa prafundí:: pi^aacupañila • 
par la oaounidad Pauoarb^xabina, dasda b oa uuoha tiaapa 
UXaaar qua aa paralta raoagar y aspara aaa t abiln mm» 
gida ;>ar Xa Frasidanoia*

Liaa^ 32 Oatubra da 1,931

OXadit Laaa da 7(̂ bar 
Diputada par aX I^ta» 

da Hu&auaa
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C ó

ieiior i residan ce;

Los diputados suscriben,a aoaibre de la 
Cédula J aria«enG3ria AprinCa, aolic ltan que con AO ' Di 
C i GC oficie al se or Licisvro de indu Cria, Turismo 
8 InCotir>ciüü, a fia de que en forü*a prlorit ría tome las 
accionoG qcrtlnontoG pnr-’ q;:.: la L.A >aL
pOTip̂ . en elocución au i royecto de instalación de una rL«ií- 
tA Dú i i*̂ i!ÍO Je la sal da A iLuüAd », ubicado en la -
iTovin<.ÍM de ->an :.¡ur6ía, *̂ sp'Ar'tamentc deJ mismo nombre, pa 
ra la producción do nal pa a cocina, para mesa y pa a usoŝ  
OQ la iadu- oTxa j  la pecuac'ia lue, conforme a estudios de 
aporcado de la misma Ĵ í-;;L, debe cubrir In demanda de sal a 
mediano pía?,© de le degión wor-Orient-e, que comironde a los 
US;artarentos de wca Martín, Lorabo, dcavali y Amazonas,

cial co'úfor’A;.* lo 
rifleuda ar-roji. 
un AOi' de 3«1

Lap salinas de illuana tiene un -;rpoten 
t'O!' cerros do s»i pieora, cuya calidad ve-~ 
un 60l do 3'T blanca paru consumo humano y 

1 uso indo, -trlal y pecuaria.oacura pa

ledido el hecho de que t;»\hjAL, 
los estudios pertinentes entre

.Motiva este 
duspués de realizados todos
1*>71 y 1 9 7 2, tenía ya cron.oe;,ramado 1 < puc-nta en marcha del 
i ^ o Y : i ; i ' u  . í í i L U '  p a r a  1 9 7 ^ ,  

t i irocasc-acra do cloruro de 
el Puerto Jauta Cruz dbicado 
zn 1j canutara f.P-S. uPC-77

con li instalación de una lian 
sodio de 19*000 T;-., al aáo en 
en 1' áii3a>a salina de iiliuana, 
Ji.-I. jin embargo, han transcu

rrido 7 neos V sólo se h.' oíocubado obrcfa menores Cales co
mo una currereru inconclusa 
proy ce ido construcción ña c
piim lio, <ítc.

de acceso a ias salinas, se ha 
ir;.h:-.rci déros, adquisición de lua-

•wientras tatito, c^si nos millonos de hahi - 
tauteo ‘í 3 loo -litos del ísor-Oriente se ven obliga - 
dos a Gouuuffiir sal ;.rovenÍBatO ’ de la Oosba, cuyo costo de 
transporte 1 plica 1 v lor r-. 'l, cun ev iaente per^iuicio pA 
ra l'i economía do los poblador n, “*

CDI - LUM

22/10/1981



J

PiáDiIK) Cüli ACaSR 
DO Pe.

Lü C'JK :5’XJaaiiJS DI. :ff.\DO PO« SL DH?4HTAií¿ÍHT0 DE H JA 
mJC( , -:ñ RliPíi .iSNf-.JIuIJ DE LA OtíDTL̂  PARLAS5i>HTASIA~

L >T.k, piímtou el .Ji.íuient© pedido con Hcuerdo de 
vJáaara:

GOÍfilD-iUKDf);

1. - LA '>y .VITcL- y c- ti .-xie eX. fu
tjro desarrollo integral do una resa u Ofici
na.

2. -  Qae e l Factor de dependencia, sea cjales f^uiera
su Índole es totuliticnte nefíativo en lo  social,po  

l í t lc o ,  econofflico etc.
3*- Aue la  Oficina de :iíital Perú de Hitlauco tiene £c 

pendencia en lo Aditsinistrativo, técnico, conta— 
ble y f  jnci mal, de la  Administración do Tarraa,

4*- vue Tíinna ae encuentra demaciado ale^a-^o de Huá- 
nuco { 220

5. -  ¿ue Tarma es capital de Provincia y duánuco ©s
capital de Departamento.

6 . -  Que en Huánuco, catan las oficinas Regionales de
los Ministerios y cuenta con una mejor infraos— 
tuctura ^(iainlstrativa*

7 . -  >rue Hütílauco genera e l mayor porcentaje en ingre
sos a nivel de Zona Administrativa.

B,- ue de la  oficina do ii-iánuco, se ori gina e l ma 
ypr noiiero de llojaadas telofonicas,tole>;ráfica3y 
de t ‘ lex a nivel de Zona Administrativa T n m ,

AC'JiíRDAí

dolicitíJir al dr, Ministro d© Transportes y Co 
niinicacicnes, píira <|U,e se sirva disponer que Huánuco 
se independice totalmente de la  Provincia de Tarca L© 
píiTtíiaento de Junin, y so Cree la  Zena Administrativa 
de Huánuco, con cede en la  capital dei £kjp;irtamento -  
de ií'jáauco, lo cual exigimus por los conaidoríuiáos ex 
puestos y por ser el clamor del pueblo de Hijánuco.
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>*Ecy«iaic»

Asunto

Ponentos :

Derogatoria ó# loe Articuloo Seacto y rStiiao d«l 
Decreto I*ey ^  22?60 y del Decreto Suy j?er*o legla 
fficntario Hs CK)6- ---Úú^Wi roHdquirtendo au vi¿^« 
cía loa Artículos 52 y 56 de la ley C^-ánice deX 
iOder Judicial*

Diputados Sacionalee^ hepreaontimter. de AcciSn 
Popular I Alfredo Gatos Hidalgo y *íarco Carvajal 
Atencio*

H1 Congreso, etc*

CGHoIDHEAÜÍlO í

^ucj en el Satado de derecho, el oidenaaiento 
rídlco de la Nación observa una gradacidn lógica, mediante ia 
cual las nor&»a de aayor isportencla ^er^rtiuica desplanan a 
las cubalternas}

^ue, reeulta Inconstitucional el hecho de que - 
un dicpoaitivo deterainado mantenga su prevalencia sobre otro, 
no obstante sor el priaero de superior categoría legal;

ûe, el ¡Mcrato -upromo Heglasuíntario Sa CKXi-A- 
80-i. . de 22-05-®3 y los Artículos 68 y 7^ del Decreto Ley 
?T2 22^>9t a ioe %ue aquel ee refiere, están en evidente pugna 
con lo establecido por loe Artículos 52 y 36 de la Ley Orgáni
ca del :oíier Judicial, respecto a la antigüedad de los t^is- 
trados en el Escalafón de la carrera judicial, para los efectos 
de la prelación en la carrera;

^ue, se tiace necesario jregularisar la situación

ACíj:;EDA í

Artículo 18*- Derógase los Artículos Hexto y í.4- 
tltiO del D*L. H8 22769 y «1 Decreto Supremo Rerlaiaentario R2 
OOSWi-ac-il.:} X^adquiriendo su vlgencie los Artículos 52 y 56 
de la Ley Crtjánica del ioder Judicial.

Artículo 28*- Dá¿as# sin efecto los dispositivos 
que se opongan a la prefvect» Î iy.

Dada, etc*

expuesta;
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I<Ni •» aonAnr* ém Im vl3.ul«
?arllQt««tifriii A9ifi«t««

^ToasTD^jürDO I

Tv«oido eon mmma X«« itltinos 15 tf íu  •  
<mc ••  !•  otor«5 • 1m  C«ai«loiMic qiM
áietmdiMni mi la propo«iel6a d« ?3 d« «brli da l^l«Mrtrra 
la  eraaolda dal H-elatario dal Hadia Aabiaata y Racuraoa- 
fCaturalaa Fanarablaa*

Im C§»mTm da bipatadoa •

Aevavdas

vua dioba propaalalda aaa pnaata aa Qrdaa dal Día « 
anapllcada aaa al aaaaxtio da aata Ci^aanu

P? da Oatabra da
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¿2SÜE2J¿I2*-.-. OAn&itA

I-̂ t miseribam* «& *w3«l>r* d« 1» •
PwrlüWfnitPTlii hpvimt» t

ccNsipmAin>o i

'■■u# <5e ficucrdo coa el f̂ eeletj'tato á# f-st#? Cimera vcacl- 
doii loe 8 dí«r sia que ce mitiá€> dlcteoe». «t u»a pro-
pociciiu* «etc debe «er puect& ea Ox<d«a 4*1 día*

la ^fmaríi de Pi?yi::tfaáoe*

f ev̂ rñe». t

Ce poBga •* erda» del Uía le propoalcifn del 14 de 
Afoeto de 1*^>0*

rol;rp le creiiciln dcl fmrsSnicü i* T-TOrartí.rj?
cjir Cif-ntífses, «rué ha «ido re re^sltldo ra df»r oportvri» 
dedea c« lo Cesdailrs de ’'«;tver©idfcáea*
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.. M  ) m m  , P .U ,,.

Los Oj^utados que eusfltrlbaai, 

osM ;ijjjm m )Q f

1* QiiQ el país, S' «SI partloolar el Caagreso Ifaoloaal, esta debatl«aá» 
el ír^supueeio de la EopiUlioa para el eJk» f<)6at, liabieiiác»»# ooiisiderado la 
necesidad de reestableoeir |js]i>ue0to« a la gran minería de ezpcnrtaoi^ •

2 » (Jni» oí iPrenldoate da la tareas 3authem JN» ‘d Qooper Corporation • 
Señor Trank ArctMbald, responsable d« la prinedpal empresa de produeei&i « 
minera en el país, ba dado deelaraoioTios reo;3asaiKio el reemtableoimieato • 
del iapnesto a la gran minoría, aramaakttido al país oon ao realizar las ia- 
▼ersiones de aapliaeidn de sus ixu»talaclones, y taratmade despooHeotaente * 
las iniciativas sexmas 7  resptmsubles ciue se mam. «ata la gmvedsd del d£ 
ficit flucal •

3* Que es-to eoo^robade qtxe los y&oimiOQtos ^e e:^lota la eŝ x'osa 
them (SK̂ C) en el Perí han cubierto la Inverelári iniciad y poseen una reĵ  
tabilldad extraordinsris, por lo que existe interes intGi'nsclonal en aullar 
su produoci¿?n, la «pie debo ñueerae de acierdo a las leyes naeioneXes y en 
aras del desaxrollo regiotial y naciODal •

4* Que el Parlasieatc üacicnsl debe cuate lar la eoberaníe nacional y ¿ 
poyar les iniciativas quo permitan contar oon un Presupuesto acorde oon 
las necesidades del Pc:^ •

ACmi^A la siguiente Mooiébi de Urden del u£& 1

La Cámara de üLnutadcs respalda la. iniciativa de reoa|aklooer para la 
gran mlnerfa de exportnoida el impuesto exonerado, pues constituye una me» 
dida indiopensable para sanear la ecmoisía fincal, y rechaj«t las declsraoi^ 
nes del Señor PrseUt Artfilbald, no aceptando ninguna azmmasa a nuestra sot^ 
rania nacional, polí'^si^ eean&axoa •

Urna, SMLsH^tu^ de 1981 •

JOSAi¿ ¡ m p QOLIVoHA VlLi

iliiaiixo m g k  ouMMÁ v. H^UXO ZSMAMdJS Q,
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íuDlijQ tfOH AGUamO CM.u.1

Los Diputados quo suscriban»

SüLlCrüAlít

iy guo el señor Ministro del Interior presente a la Ctíoara un 
informo portnenorlzado e ilustrado e<m los docuiaentt» s <><>** 
pias de los «tostados correar ondiontaa de loe hecños d« tjj 
rrorlsiao registrados on el país desde la instalación del - 
Dóbleme del Arquitecto Pomando Belodnde íforry* ¿letallan- 
do tambl^ el tipo de eaploelTos» armas u otros osdlos utjL 
Usados en oada caso*

22 Acinisao* que el seíior Ministro del Interior fundábate - 
las rszcmes que llevaron a la deolarui d a  del i^todo de > 
tímcrgcnola en oineo provincias del áspertaneato de A^on - 
cho» Informe sobre el ro&mro e identidad de loa detenidos 
en el transcurso do los operaclímeB pdLioioles» precisando 
causales de dsteaoi&i» tioc^ do la mioaa y resultado de • 
la investigaoióa*

Lima* 21 do octubre de 19&1*

AL=: :R0 0'. líhA ”L^
, D IP U T A D O  D E  LA  N A C IO N

/
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pr o w m  iitl uta

tos ntpvtedoo por «1 Deportasisato de qne oiMwrl^a» pro

posea « ccABiAermí.ññ d« la Qimím de MpatsdM* le sljaieate Mo - 

oi6i de Ordea dél ■■€»%

el prdadüao 24 del mee ea ewüKeo ems^ltri le Cit^d de Telĵ  

oe* capitel de le ’roviacie óe Komfie* 559 áai«/erf>erio de e« orej 

elée î olitioe* aoto ee eoasldere de «epeoial tr^eoeaAtaele en le 

Histeria del ¿Itiplaao jr de le Petriet

<v<uniate el corto tiesq^ de m. átmf»n¡3Llo «altarel* piafti- 

oo y eeo*i&\ioo« bz^do al poüe el eofaerso JbdLüt* de sae hijoe» he • 

oho tfm sisaifiee la treasíormeoi^ e3ctraordi:'.erie y eaoepelonel ea 

el ¡icie« obtciiieedo aereoidameate el reccoooimleeto del doblerao - 

Ccestitacioael de le >tepáU.ieei

la riiE«aele de deaiece «m le ilecioaelided tiene «a i^^sai^ 

esdo especial ea el e ‘.scam» de le Petrie» jeldn de propreeo» hori - 

eoete de loe peeUos eadlaoo y ejei^o de eefnérso y seorlflclo te 

ea hijoe*

AC - u m t

Heedir Home aje te Adfdreoide y Celado e le ciudad de îüi.aoa - 

îcmia y hacer llegar «1 .Puello Celcetero ea efy.iñB f^lioiteoi&i» 

por iâ ertiedio te en I^gao Alcalde eeñor tais enceres 7tl ̂eqií*%p ex- 

preaaado los nejoz^o votoa pera aa prosperided y hienenter de flRZ
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* ♦

Señor Presidente:

El diputado que suscribe por el Grupo 
Pwrlaraentario de A.^ciSn i opular,

^ue, por Le/ JSSi 1 2 %  del Íl2 de Octubre 
de 1 9 1 0  se crefí 1̂  iToviaoia de COt í?C en el bepsrtaiaeAto 
de Cajam.irca,

iue eatn noain icifin 1 alo iiizS iuetso de - 
una esforzada y patriotic í «.eatiSn que en ese entonces IL# 
Varón a cabo sus pobla torea,

desde aquella feoba hasta boy, loa - 
pobla «orea ruiu contribuido decidid i"ienfce a la evolución de 
la ¿Tovinci* es ¡- ando den- ro de !■: principal en el depurta- 
oento de Oojaaarca,

de Orden del dlaj
-d. a la Jótanra la simule te Moción

La. C^aar i de diputadas ncueria, sludrar 
> la íTcovinciu de JlTi' , /C, que eu 1; fe ha cuapi# 71 años 
de vida provincial.

Acordada que aea estn «ociSa bncela lie 
gar al oe or Alcalde de la Fr >v . >cia y por su intenedio a"* 
las Autoridades y Fobladorea del Lugar.

Lian, 2^ ie Octubre de 1961.

m-dTWdO B;ru>ll Fr.uM MO n.
diput. do por el Departamento 
de 'JU.MAHGA.
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í
MOCIO?? DE ORDE^ DEL DIA

Los Diputados por el Departaraeato de Pvuio» que siUBcriben» proponeu a 

coneideració t de la Ĉ anra de Diputados le ai jaléate Fociáa de Ordea 

del Dial

CONSTDERAgDOl

Que, el príximo 25 del mes en curso» camplirí? la ciudad de Ayaui- 

ri» Capital de la Provincia de ‘̂̂ élgar» BOS Axilversario de su Carcacida 

Poirtloe» hecho que oe considera trosdeadental en la nistoi’in del AltjL 

plano Per̂ íano.

Que» dvtrante el tiempo de su desarrollo político» roon&nico y es» 

pecialmeate cultural brindó al país el esfuerzo de su rico acerbo Mvu^ 

calt

Que la vigencia de Ayoviri - iíelgar en nuestra nacionalidad tiene 

es eoial significado para el De artamcnto de Puno y el Bur de la Pa - 

tria*

ACDKHDA»

Rendir nomenaje de Anlvernario y Saludo a la Ciadnd de Ayoviri» • 

Capital de la -̂ roviRcia de ‘‘elgar » Puno» por inteiriedio de su di;^o 

Alcalde señor RLliberto Villar Rojas» expre: ando los raejoree votos po

ra su prosperidad y biencí-tar de su pueblo*
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HOQlQli ÚU iihJJtiti 1}Sl  D IA

La. Cí&iara de Itt.putadosi 

C(̂ Ii}KRAIIDO(

1S Qae el Senado ha dela.tido dlToreas modiflcaeloiace y correeti- 
▼oa a la Ley Orgánica de Xunloipalidades (Decreto Leglalatiyo 
h2 51} • que han aido x«xltiduis a eeta Cá'iusa el 26 de agosto 
y 23 de setiembre, habiendo paaa4^ a laa Oomiaionea de üonst¿ 
tuoidn, Deeoantraliaaoián, Ooblomos Locales y Eogionalea y 
da üksonomia Finanaas y ^Ibutocián,

2S Que es de primera prioridad dotar a los Gobiernos Looelcs ,0 2  
presiones de Is voluntad popular, de normas legales que ísbt;:̂ 
tioen BU autonoQÍa y efectivo funcionamiento, y cobqmtiblli - 
2Ctr las rofoxidas nortsas con le» gastos presupuostal s necaí^ 
nos pora llevarlos a le práctico.

AGÍim>At

12 Instar a las Coaiaionoo de Gonstituoidn, Deacontrolización , 
Gobiemos Locales y Heglonales y de üksonoí¡i£e,Finansas y TTLbj¿ 
tacidn a que emitan dictáuen en al piase de qtdnce días,

2S Otorgar prioridad, despuás del debate de la Ley de Corpomeijg 
nes Bepartoioen[.ales de Desarrollo, al debate de laa ctodifioa» 
clones a la Ley Orgánica de «unicipolidados, disponiendo para 
tol efecto la reaUsaciáb de una sesién peiipanente.

Lima, 21 de octubre Os 1961,

AUK1Â t>Í̂ J0 OUVERA VllA
y , í u r ^  06 UA NACION
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«oünai ua oHüjjíf uiü

La C&iaTa da Olimtadost

COHSIDmHDOt

18 Qu« la Constituoi^ d«l ¿¡atado daflno al Qobiazno d«l Ford 
ooiao unitario, r^reoontatlro y doaeantrallziado*

22 guo la referida Carta Sagna estableoe en su Título IT, Ca
pítulo XIZ, la visanola de las Corporaoicmea y Juntas De • 
partonentales de ideaarroXlo, oono un Inetrunento deso«it3̂  
liata* Y que la ¡Volata Dlapoaicldn General Yraositotria se
ñala ezplioita y obligatorionente que "el Gobierno Consti- 
tuoicmol estableoe a partir de 1981 la Tigmioia de las Cox 
poraoionea y Juntas Departamen oles de Desarrollo,

38 Que el Donado ba aprobado un Froysoto de Ley de Coiî oraoix 
nee Departasmitalea hace rarias seoanas,

48 que desde el 22 de setleobre ha pasado a la Comioidn de - 
Flanifioaoidn de este Gá ara, sin haber sreolbido dictáomt- 
hasta el ooiaento,

59 ^e de no debatirse y aproleirse el referido Froyeoto de - 
Ley, se está atentando o m t m  ê qpresos dispositiiros oonst^ 
tuoionales, e impidiendo que el Fresupuesto Goneral de la- 
hepdblioa 0Qntecq;>le los recursos neoesarios para el xxuiü^ 
aamiento de las referidas entidades ds desarrollo.

ACUüSSDll

184 Instar a la Cooisidn rospeotira a emitir diot&aen en el - 
plazo de una seiaana,

28 Declarar a la Cámara 9¡x sesián penaanente para debatir el 
referido dictá)mn,otorgándole preferenola de preferencias.

Liiaa, 21 de octubre de 1981,

"^VIE^FDrKZ CANSECO C. 
£$ipuUtdo por láma
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ím  í m m  m árnmtaaamfi imi», ■■ ■ttmmmum- ■■■«ntMmmmS

1> C Pĵ maalwtá» e m  «aasfotov A» cumtíéki p;
eolioltuá úa par<iftMwacila «n al ciábate i

h r0  ̂ ><Í£»itedoij cfim &a»«uflant

I

■>j» %taSmiaJk>mx d^% 4«
tidbfcita éa («o .«olAi tar; « lls^ da iteolarion*

vgm Co ''.«15,1 -ltt« »»o«» alte* Jrí»ia4«̂ 2■ar4«• 'l«i
aiíiteterio |T áa tea t3Reb*«;f«É;«m» tm lan̂ MCxtsdo u m
pcanuaate da

^ -jm m  yftmm alteii^cm8 ter^Sltetlaiai m tm
txisbe4a(ta«aa y i m  imtevid»d«i éal »»
eoetmlo ■;!» íí«;fÍriÍDlaa « a«te <K>«fllte‘te •

éOu.JTi-;tó i

Hw-rKttrter «3. úknlsftiíi» 4xi Sa isol:io4ifn tSixitX
te teateixte an «uttfite te v^i^wK&te «4)^ r.'ii0:v:»lte «1

dr.-ía p-*r lí« ̂ .í*s5uv&i íUscte 4 a« líxlotetlte.

Héfmi HO da «olwdnrattüfil
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Señor Presidente:

Los I^iputados que suscriben a nombre de la Célula 

Parlamentaria Aprista formulan el siguiente pedido con acuerdo 

de cámara.

COL’SIPERAKDG:

Wue el listrito de Villa María del Triunfo del De_ 

partaraento de Lima comprende 24 pueblos jóvenes, y una población 

de más de 7CO,000 almas, con creciente índice de mortalidad.

Que el Consejo Distrital de dicho sector cuenta ya 

con un Inmueble y la suma de S/ 50*000,000,- (Cincuenta Millones 

de soles oro) para la iniciación de la construcción de un cemen

terio para la referida localidad,

Oue es deber del Estado de la infraestructura ne

cesaria a las ciudades del país, máxime cuando se trata de comu 

nidades populares, que no cuentan con los servicios pertinentes.

La cámara de Diputados,

ACUEiíDA:

Oficiar al Concejo Distrital de Villa María del - 

Triunfo instándolo a dar inicio de inmediato a las obras de con_s 

tracción del Cementerio para la citada localidad,

lima, 20 de Octubre de 1961.

SC/aiñ

CDI - LUM

20/10/1981



oeñor Presidente:

Los Diputados jor Departamento 

de liura que cuscriben.

COSiJlDLRAlJüu:

«ue por mandato de la Ley de creación 

la Universidad Nacional de Piura estSl facultada a 

croar un x'roeraoa de Ingeniería de íetróleo, dado 

que is formación sn osua especiaj.i.i::)d se realiza 

actualseule « 1,CCoKo. de ia zona petrolera,

ûa cumpliendo con su cometido y man 

dato lej^al la Universidad Nacional de liura est& 

gestando la creación de dicbo irograma, el mismo 

que deba contar con el apoyo de la comunidad e ins 

tituclones privndns, principalmente ia más impor

tante empresa petrolera Nacional, i .itíO ILáU.

x.n consideración a lo ej;puesto, pedi

mos a usted,eeüor ircsidonte, que, con acuerdo de 

Gómara, se oficie al se/ior ...inistro de i^nergía y 

Ulnas, a fin de que, por su intermedio se trans - 

criba al Presidente del Directorio de dicha ...mpre
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lí?"

3a pai-a que apoye significativamente a este ¿.royecto

que parte de Is primera Universidad iiurana, la cual 

luncionará en ia provincia de Talara,

Lima, .X/ de Octubre de 1981.

iiiputadoá por el üepartamento de iiura. 

SG/mzm,.
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C O P I A.

El Diputado por Arequipa, que suscribe, presenta a la C&oa 

ra el siguiente Podido con Acuerdo de Cámara:

CONSIDER/iimOí

Primero,- Que el día 11 de los correintes, en la Provincia 

de La Mar, Departamento de Ayacuoho, una turba amada (medio coate - 

nar de personas aproximadamente), en otra de las manifestaciones terr_o 

ristas, asaltá el Puesto de la Guardia Civil de Tambo; habiendo sido - 

asesinados a sangre fría sin posibilidad a que se defendiera el Guar - 

dia Civil Jorge Vivanco Vizcarra, y el civil Jesás Carlos Torres Ba - 

rrial (22) y su menor hijo Carlos Torres Vivanco; habiendo resultado- 

herido el Sargento G.C. Porfirio Páucar Ramírez, así como la ñiñita - 

Epifanía Chasqui Párez de 12 años y Elena Vivanco de Torres (esposa - 

del victimado Torres Barrial);

Segundo.- Que es deber de toda ccanunidad civilizada y, de - 

las organizaciones democráticas y los Poderes del Estado repudiar pú - 

blicamente estos actos de terrorismo.

Tercero,- Que es necesario sugerir al Poder Ejecutivo adopte 

las medidas necesarias para indemnizar en alguna forma a los deudos de 

las personas fallecidas.

LA CAMARA DE DIPUTADOS;

Ha aprobado el siguiente Pedido con Acuerdo de Cámara:

12,- Expresar su repudio e indignacién por los reiterados actos de te

rrorismo en agravio de la líacián, especialmente por el asesinato- 

del G.C, Jorge Vivanco Vizcarra y de loo civiles Jesús Carlos To

rres Bairial y su iiijo Carlos Torres Vivanco,

22,- Condenar enérgicamente tanto a los autores intelectuales como a 

los autores materiales de tan excecrable crimen, que no silo os 

la negacién de nuestros principios cristianos do paz y fratorni 

dad, sino la manifestacién de políticas de odio y de violencia,
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3 2 ,- Recomeudar al Poder Eáccátivo, presentar a considoracián do la 

cámara, el Proyecto de Ley por el que se conceda una ponsián de 

Gracia, en vía Indemnizatoria, o luivulente a una remuneracián- 

mínima vital de la Provincia de Lima, con el carácter de vita

licia, en favor de doña Llena Vivanco de forros, viuda del ci

vil Jesás forres Barrial, madre del menor Carlos Torres Vivan

co, quienes cayeron abatidos por las balas asesiníis.

Lima, 20 de Octubre de 19S1.

Diputado por el Dpto, de 
Arequipa.

SG/ada*
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Señar Presidente de la Cémara de Diputadas:

ASUIMTO: Fiebre amarilla \/ malaria en La Convencián (Cusco)

Salicitamos a Ud. la trainitación del siguiente Pedida con 

Acuerdo de Cámara:

FUNDAMEIMTDS :

1. - Se han producido brotes de Fiebre Amarilla y de Malaria 

en la Provincia de La Convencián (Departamento del Cusco);

2. - A raíz de este hecho, confirmado mediante telegrama de 3 y 

de octubre en curso recibido del Alcalde del Concejo Provincial de 

La Convención, Sr. Jorge Altamirano, y en atención a pedido urgen
te da la Representación del Cusco integrante del Grupo Parlamenta-- 

rio de ACCION POPULAR formulado al efecto, el Ministerio de Salud 

adoptó las siguientes medidas da urgencia:

2.1. - Decidió aplicar un fondo de S/o. 6'¿^2G,5nO para intensificar

la campaña anti-malárica en La Convención, mediante la con- *
tratación da brigadas de rociamientos;

2.2. - Dispuso que,, con cargo a las 10 mil dosis de vacuna anti-ama-

rílica existentes en al Cusco para requerimientos regionales, 

se efectúan, en caso necesario, las remesas adicionales de d_i 

cha producto a Quillabamba, sobre las 3 mil dosis enviadas ari 

teriormente a esa ciudad;

3. - Además, al Director General de Servicios da Salud del mi^ 

mo Ministerio ha viajada a Quillabamba con al Epidemiólogo Dr. Luis 

Bnrtra, e'l 17 de octubre en curso, con el objeto da dictar en él te_ 
rrano las medidas complementarias para intensificar la correspon

diente campaña sanitaria;

L.- Sin perjuicio de las acciones en actual ejecución, es ne

cesario que, en el Presupuesto del Organismo Regional de Desarrollo 

del Sur-Oriente (ORDESO) correspondiente a 1982, se consigne la asijĝ  

nación necesaria para el mantenimiento de brigadas permanentes de 

rociamiento y de suficiente cantidad de bambas para tal fin.

PEDIDO CON ACUERPO DE CAMARA

PEDIDO:

Por las razones expuestas, los Diputadas por el Cusco inte

grantes del GRUPO PARLAMENTARIO DE ACCION POPULAR proponen que, con
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acuerdo de Cámara, se RECOMIENDE, mediante sendos oficias:

1„- Al señor MINISTRO DE SALUD: que continúe, con el máximo

esfuerzo posiblq 3a cnmpana sanitaria que su Despacho desarrolla en 

-is PROVINCIA DE" LA nONUENCIOÑ contra í a' FIEBRE AMARILLA \y 3.a MAL_A 

RIA, con cargo de hacer conocer s la Renresentación que suscribe 

el INFORME aorrespondisnte;

2.- Al señor MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS V-COMERCIO, al

señor MINISTRO DE SALUD, a la COMISION MIXTA DE PRESUPUESTO y al 

señor Jefe riel ORGANISMO REGIONAL DE DESARROLLO DEL SUR ORIENTE

(ORDESQ)r que, en al Proyecta de Presupuesto para '’’982 correspon

diente ,a "ORDESO, se sirvan considerar la asignación necesaria para 

el mantenimiento del servicio da rociamiento en La Convención (con 

tratación de brigadas da rociamiento y adquisición de bombas)»

i¡< if -if

Solicitamos querel presante Pedido, si fuera acordado, se 

tramite sin esperar la aprobación riel Acta.
V.

Lima,, 19 da octubre de 19S1

Diputados por el CUSCO integrantes del 
GRUPO PARLAMENTARIO DE ACCION POPULAR:

Rodolfo Zamalloa Lo.a.iza,

Gilberto Muñiz Crparó, 

Bonifacio Quispe Cual,'

Efraín García Thibault,

Guillermo Ballido Yábar,

Alfredo Callo Rodríguez,

Sixto Bustamante Apaza.

R ZL/css

/
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LA CELULA PARLAMENTARIA APRISTA :

Considerando:

Hue por Resolución Ministerial i\lQ ít58-81-ITI/DM, 

del Ramo de Industria, Turismo e Integración, se ha ins

tituido oficialmente en el Perú el 12 de Octubre de cada 

año como "Día del Turismo" que se celebrará en todo el t£ 

rritorio nacional; de la que han da'do cuenta todos los d ^  

rios de esta capital;

Que la citada disposición es el corolario de una 

exitosa campaña llevada a cabo desde hace más de diez ^  

ños por el periodista peruano especializado en turismo / 

Sr. Carlos Loyola Fernández tanto a nivel nacional como 

internacional, cuya iniciativa mereciera la aprobación del 

UI Congreso de la Confederación Latinoamericana de Perico 

distas de Turismo realizada en 197^ en l/iña del Mar (Ch_i 

le) con la participación de más de 3Q0 periodistas espe^ 

cializados de 2Q países de América Latina, Estados Unidos 

y Europa;

Que la designación de la fecha antes indicada r_e 

viste singular significación para el Perú no sólo por coi_n 

cidir con la conmemoración del descubrimiento de América/ 

y con los eventos de la Procesión del Señor de los Mil¿ 

gros, la Feria Taurina y la Feria Internacional del Pac_í 

fico estrechamente vinculados a la actividad turística / 

sino por ser el nuestro el primer país de América Latina 

en oficializar el Día del Turismo;

Propone a la consideración de la Cámara de Diput_a 

dos la siguiente :

./
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MOCION DE ORDEN DEL DIA

La cámara de Diputados del Perú, teniendo en cuen^ 

ta la tesonera y esforzada labor cumplida en pro del d^ 

sarrollo turístico nacional por el periodista peruano don 

Carlos Loyola Fernández, que ha culminado con la expedj^ 

ción de la Resolucián Ministerial NB L58-81-ITI/DM, d^ 

clarando el 12 de Octubre de cada año como "Día del 

rismo" en todo el país;

ACUERDA : ’

1. - Expresar su adhesión y conformidad con la _a

certada resolución del Poder Ejecutivo que 

declara el 12 de Octubre de cada ano como / 

"Día del Turismo", dada su alta significación 

para la promoción de la corriente turística/ 

hacia nuestro país.

2. - Presentar su saludo y felicitación al autor

de la iniciativa, el periodista peruana Se_ 

ñor Carlos Layóla Fernández por el éxito o_b 

tenido con la expedición de la citada Resol^ 

ción, como reconocimiento a su esforzada l_a 

bar en pro del desarrollo turística nacional.

JCP/iu.

Lima, 16 de Octubre de 1981

c
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-■ffltrla«fTítí»irl| -'̂ pri«%-■?«

co’̂ -n*-'^/oO I
■'«• js#<Sl«at« ‘í'«»íilueŜ 5?í fíS' oi?5̂ 3,.53o.fi* l’S

d# JtjIío d« *1 G&bl»rtio hft coa«tltuído HB« Co d1»15»**
'í«p«cl8l con mi objeto de iwltpaestar la OctaTO Piaposíiei&i 
‘̂’iwiseltorle de la Coaetltxicioii úml i¡íetí«io;

' xm In Couetituoi5íi no igüedo ser ericentible de KokI»—  
íaenteci owee ptor reeol'uoioee* euuFroTEaej

'':tje la Oetsmi Dlepoelelds ’’>N«aét03*ie« seasloaatle^ee d a  
re e lísperatiiTi! j por cocaIrnslente, «orreeponde aplicarl»- 
al» lirai taeionee, sobre todo ai e# tr^ta de hacer ^etici» 
a loa da aervldorea eeaeatea de Xa ai atraeidn l^blica,*
eoB 1.0LS tforatieea frae dteba «oroa cotitlenei

le Cífcaar» de v>lT3̂ tedoe A^euerdat

hdlcltar Informe isl Frealdente del oncejo de "^ieletroa 
caree d« lea rabones y el etjateato jurídico otm hen «erri» 

do para eroedlclSo de la referido ^eaolucife . upresa Iffi 
de fecha 13 de Julio de 1,'íei, y e» <jtte «aedlée

se eatl dardo cfisroliialeato a la citada diapoalci5n coasti^ 
cicpal* ^

riña, 16 de Cctobre de
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eos ACOSKDOBi CMARAm*3*s mmmmmrn

oefiov da la oSimxm ú» SlputaAoa

Loa Diputados qiis suasrUmn |

CĈXXüir̂ASDO i

Quo sn si pusbo ds QulUabaoba « prosiî is ds Xa Cc»»»spoi4ii 
dsparta )snto dsl <;̂ »oo« as han produsldto ibvotss ds paludlaao y 
fî »vo aciail lls, no «cKiatia'ido sn la aeoa imo\amm y sjodlaanon» 
toa » sa aant¿dn!l aufialsfits « para ezafrantar m ta  aituaolAa ds 

stasT̂ naia» iafoatas dsl Alealds <tel Csnoŝ  ProvioGial ds
la CoRVS:isidn«

¿Qíi.. 'iÚ)Á I

la Dirigirás ai Ministro de ûlud a fin ds <{us dispones 
Xas aeilldas psrtiusntss para eazantlsar «X ln>asdlato oontrSl • 
ds seta mTUseê miJk ds oaXud m sus aspsotos «uratlTos y prsvê  
tlvoe*

14aa» ds octubre ds 1981
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PEDIDO CCií ACUERDO DE CAIáAEA

Los Diputados que suscriben, solicitan:

1.- C¿ue el señor Ministro del Interior informe sobre los
sucesos ocux'ridos en la Comisaria de lambo, y la muerte 
de los civiles Jesús Carlos lovar y su menor hijo, y 
del G.H. Jorge Vivanco Vizcarra.

(̂ ne informe, así mismo, acerca de los operativos policia
les desarrollados en el Departamento de Ayacucho, desde 
que se decretara el estado de emergencia, en particul3r,

de los sucesos desarrollados én los predios de la Uni

versidad Nacional San Cristóbal de Huam;.üag%«

Lima, 1 5 úe octubre de 1981*
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^ • ñ o r  J t r » s i d e n t «  ;

Loa iJlputádos ^ue su3orlo*& aolicx- 

tan, jue con acuerdo d« sa uiicle al ISinltit:«rlo de Ti- 

vianaa, encareciéndole destinar un-¿ Area de terrenoy^aenor de 

¿Ü,0ü0aii2, para i* coastrucción del Guiai¿io ‘Trecursores de la 

xndepecdencia líacional”, de 1« wuerdia ¿iepublicana*

Los 1,300 educandos de este plantel vienen - 

ooapando el local ¿ue fuera dorrai torio de los aiuanos gnardi«4 

de dicha Inatitucidn, careciendo de todos los servicios lue - 

se re-iuleren para el funcionaaiento de un Colegio*

Li»a, 1 5 de Octubre de 1981»

TOliBonííi) c,.jC(ir.*vA

JU í vVÜ ü i »C1 ' i*kU.iíJ/iCA

oG/lpg
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HNWi <*• Trámite
PoCMn»ei*tt;io

' '» --

CAMARA DE DIPUTADOS

Loo suacritoa Diputados do la Célula Farlawenta 
ria ipriuta, fíolicitan us, con acuei'cto do Cénara, so oficie a 
la Contralorla OomerRl do la República para que, de «cuorílo al 
artículo 146 da 1» Oonatitucién Eolítica dol Feirú y al Decreto 
legislativo Ifü 121, intervon^a a fin da dateriainai’ las irx'egula- 
ridadas corjetidas D>r la Diroccióa Kevional do Calud y do la In?;- 
pectorla General del Orguniaao de Desarrollo d̂' I? libertcd, nu© 
a continuación eapocificaíroa:

Ifi.- La Dirección Kegionil do Oalud del DD 
ha efectuado coiapras de artículos diverso» para los oorvicios hon 
pitcil u'ioa, a upa casa comercial cuyx rajuón social «a "iTer,ocios ” 
Toruanoa LTDA'' inscrita ©n los Degiatros rúblicoa con fechí*
26 do Kebrero de 1 9^1 .

20,- Del texto de ’.a "acritura d« Constitución 
de la referid; sociedad oe puede verificar que ontr© sua accio
nistas Mj .recen eapoaua del aosor Gepjundo de I t Alta Direc
ción del .dlD l og -1 do lu Dirección Hogional de
Salud, 44on sobrino/ del Inspector Genarel del OR
D í.ITB miea no ha cumplido con el meaorendum 5̂ i-B1-0KD J-IB del"
25 do agorto d<3 19-1 del Jefa de T'ic’io 0KD¿ oue dispone se "e- 
factú© un axoao» especial ni A-en de AboBtecimiento de lo Diroc- 
ció» He ion;.! de Dalud, osptícíficaaente a las coxapraa efectuadas 
n la f:raa begocion f’erimnos, d'^mlole p icridad -i caso'".

T’sta irregularidad que iaportu uní» aanifiesta 
;tcci6u contra loa deberes do función requieren la ^irgonte intor- 
vonciún do la Contralorla Genernl de 1« República que solicitanos,

Est iiBos tdj-ntando 1 . documontaoión 'consistente 
en facturas giradas a la Dirección uepion*! de Salud, resolución 
y r-üffi: ramiento dol ¡li-.esor udado do lu Alto Dirección del ORD 
J-Ib y KCMoranduiB que oi'dena © aneji especial do lac compras efec
tuadas a "TiOiqocioo î oi’uano»'*S. A .;.,PDA,

ríeñor l-'reaid*íntai
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i 0!3 ipuuf*dfl» ue -iu.jcrib*?», s»n notslre Jol i ñipo P«rI«E«ii 
;.rio U  Acción i opular ¡ ’ X* el 'opur̂ ; i ionto <1® Ic*. —

ûe próxiao oia viora.#» 30 iel pi*0 8 oatf>, ü« reellze 
rSi exi eiitH Capital la Inais.'̂ û?* ición y ■• uuuura dol j riaor Con 
, r>>3o íirtc on»l le a t'^nmioa ; rofesionalij» iel 1 aró; orranizn 
do por a aaoci-<>iün Tíaci ,nal io Artî iuiioií irofc.xión alia deT 
roró c

:uíí «ís -líiber de loa J od- roa del :at<iclo, 'í.stixjular y pro 
laovor íaa activid ¡<l«e prod ictiVita «le loa trebajadoroa urtaya” 
aul-a del palat iirco í;rdc su cioaarro'lo 5x1 v icto csiauo 
irtletico ii* nu íxtro lop; do cu turel i ré lac íico e ' ncesico , 
íu » ha filccin̂ a io notíi ̂ e pr iiiti ,io 5. uto an el jxaio cooo r<n 
1 e:<tr *11.; .ro;

■Tropono 1a 8Í,.i:ic‘Ote 'oción ie Oi-do¡ d e l  Ha:

Ja Cení; i le )i;ut «.ioo;

..Xruu .

,x¡ resiO* su í&'a cord ia l -utludo n loa aoooroa rders 
hros de 1h . ootii c i6»  haci aal . rtoa»*no3 : i'rfoaioriales del 
. t r ' ,  cotí rsotivo le  la  I . u uruci6 y clausura dol ' rio/jr Coa 
.roao iíaci' nal i« Arpies n*oa i r c f  .ijíoualea d e l  P<*ró, ue ten  

dr& 1 !i, r  e l  próximo xiíu viernea 30 del jireaente o» nata Ca
p í - a i  foiTEulfitid 1 voto;i l ox' e l  ú ' i t c  la t i i û ort inte ;vento 
de la  '^rtea-mía Uacion&l,

?Q,- Dijroñar se  trnuacriba «1 t  r.ito uj la  presente uo 
ción a l  i r e s id en te  d«l i x'irior -on r«;eo h o ional de \rtosíinos
i riífijaionalea uol I ííx’ú.

G/pad
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iíl.'uiíií-io8 (,-e ib«nt

C v : U  l i  h U Í ‘. : I

viu» «e n«e«6«rio qu« Ic«f? v«» ícuXe« d« buj« oilincira 

de UR . c«»rrittiit« en el efír, ▼eu^en proporoLoniidoe a le cb- 

{<seid«.<i adquirítiT8 á« de !• .obleclíSni

h’w«» pur lo tentó, no ee ¿ueti/ie» que ';rop veníeu- 

loe cí'tíírt efectauoe ií«j>ue«to eelectivo el OoneuAo»

i..;*-?» ÍMé ¿íiviUii: -r-.'

Cangreco, etc.

»ii* Qoae le Ley ei«»uientet

A' í'lCLW' 1®,- oxclíSyaec ftl A^^ndloe IV úx ki'i.cvv. A 

f( :.'KLí̂ TIVii> Ai. c. íí. tíTvi, -.Ai. Ai. •’A* del iieereto Le/f,ieletivo ?•* 

1^0 18 pertldB Araneelerle »7.U2,i>l, 11.

AUíJCl;;>., Modlfíqueee y ma bu eeso der^^ueoe lee diepoeioio

nee le¿.»lee que se oroo^^ea o le pret^ente Ley.

A;Tlw..i.v 3®.- Lo pieaente ¿ioy reglri e i:>ortlr Uei tíí« el¿.;>ient«

!e ou .uái lo&Ci«5n.

Ceisunfqeeae, etc.
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U>« suaorltoSf di^utuJo* (!• I» kÍ I uIb 
n«nt«riu Aprieta» solicitan que» con «cuerdo de Cifniara» o«*" 
oficie a I« Contrelorfe ^e'ierel át le Uepúblioa a fin <ie <)uc 
en euaplitticnto de eut funoicnes rstablccidae per la Conet¿ 
tuci¿(n ic lític a  it l  lerJ ^ I 0 ia^^lelstcidn vigente, interven 
£« «a lo Bentfioiencia Públio» de Tru^illo pera det^^r»iaar“ 
laa gravee irraguiaridede» adr^inistrativae violadoraa de la 
Loy Geaarsl de IresUtUento <̂ue a ccntlnuscldn se;"alano8t

1* La Benafieiencia i^blice he contratedo los 
aarvioioa de la firse contehle " al1/Aí«í̂ •» \.\ühLIáj ** a fia  
de que ae efectué -  ha;}o la denoainacién de ^valuaeidn - tina 
Auditoría Kxterna a pesar de la opinién contraria del ase -  
aor lagal s gerente oe le inntituoiéa benefioente por 
violación del a r t. 2b* del

¿* Laa ixreguleridadas entablecldae ya por la a¡| 
ditoría efectuad* por el i^Unlsterío de > elud en la aonefi « 
ciencia ihSbliea de Trujlllo en «1 mts <í» ab í l  de y
ouyse oonclusionea eatenoe adjúntenlo.

Llae» 14 ie uetubre le 1931

S ^ ñ o r  P r e » l< 3 e n t « i

I. , iÍ)<W iiAi.Afí»

y
/í'

?lLUHi,Z ABAMTü,

'C  7

/

AA:í . ÍAfíC ChllHkiéî  YAKp

UC/ng CDI - LUM
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HOCIOH ’3I¿

Toa Diputados qua auacriboa, prosoBtras a coaaiíleración lo 
la espiara 3iput¿idoa la aiguieato Uocion do Cx’don do^ Día:

Iji Cánara do D ijm ',adoo , Oí'd - I ’'

.UQ ol 2̂- de Ccfcubro do y oa plenaa acciones de ro-
aistoncia contra el invaoor chileno, fiioroa fusiladoa en Guada 
lupe. Provincia do ] acasiaayo, los heroicos artesanos Faraanáo*” 
y Justo Álbújar y Manuel Guarnía, quione» prefiriaron la muer
ta antea de incurrir an delación contra los resi <tanto3i

iUe claade ontoacoa y cada año el pueblo de Guadalupe y la 
Provincia da Pacaasayo tributa fervoroso hoaonajo a la memoria 
de los horoiC‘.>a fpjadalupanos rauortoo en defonaa de la dignidad 
nacional;

Que con motivo de coniaeiaorarae este año el ‘riner Centena 
rio de tan namorablo ucaatecxjaieato y con el propósito de ro- 
lievar el e;Jampio de los mártir ?s Albú¿ar y Guara .z, ha sido 
presentado en el mes de sayo lui Proyecto de ley en favor de la 
cuatricentenaria ciudad da Guadalupe, el ni«»o que ae encuen
tra en trá^aite do Comisionoa do la cámara de Giputíiloa;

iue mientras el proyecto de ley continúe au trlaite, «a 
necesario que la cámara de Diputados adopto decisiones anta ol 
apremiante advoniiaiento da l.i focha cantonarla;

ACU TIDA;

ic.- aluiar al pueblo do Gua.lalupa cen ocasión do conneaorar- 
so el de Octubre de 1951 ol Primer Ceatonnrio del ’ usi 

lamlento da loa nártiroo guudnlupftnoft F vrnando y Justo ilbú.iar 
y J."Bnuol Guarnía, hacho heroico que neroco el respetuoso home
naje do 1,« Uación por su alto significido patriótico y por au 
proyecciÓ>n sjoaplar a lúa gonerucionots futuras;

22,- Dirigirlo al ri'eaidente del Con;íojo de Ministro» solici
tando qu» el 2* de Octubre do 1951 sea declarado Día Oivi 
co no laborable on la provincia do Pacasaayo a fin de que 
los actos cívicos a efectuara© ooe día alcancen el marco 
pOTular qua merecen;

5 2 .- Invitar a las coiaioionos corroapondienteo a quo oai tan, en 
la bi ovodad posible, Ion dietSu enaa on tomo al 3 rojeeto 
do ley comaemorativa de tan magno acontecimionto.
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Los Jiput?«do3 que suscriben, ea nombre de 1« célul# Ferlementarie 

/%pris»te;

GOa.,LOZi.L.kiüQ:

nue le Uaiverélded Necioael de le icitasoala Perueae Tue creada pa- 

r* foraex profesionales que ae dediquen ai estudio • investida - 

ci5n del potencial de riqueaas de la importante ^ vaet^ útî i6n de 

1« uaazoaía»

,ue actualmente la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana no 

cuenta con los recursos suficientes para cumplir los fines para - 

los que fue creada, batiendo incrementado su pobl*ci6n estudian - 

til en reiacidn con un mayor námero de especialidades,

^ue «3 necesario dotar a esta Universidad de rentas permanentes - 

que sean destinadas al campo d» l« investigación, al cumplimiento 

de su» fines, para ponerla en igualdad de condiciones con otras - 

universidades de países fronterizos como es el c a s o  de las del - 

Brasil»

Presentan a lu consider<«ción de la Cinara de diputados, 

el siguiente Proyecto de Ley:

£1 Congreso de la República del Perdj

Ha dado la Ley siguiente:

Artículo 1o,«- Creise el Fondo denominado"FuiUNIVi^rUilUAD lUCIO» 

HaL Ü£ L/i. AiSáA£uíilA F£3U.i.uA",

Articulo 2fl.~ bl Pondo Universidad Nacional de 1* amazonia Perua- 

na~PONÍ)UNAP« esti constituido por ion siguientes re 

cursos:

a) £.1 5a> del total del Canon del Petróleo del ¡)eparta> 

meato de Loreto;

b) £1 del OnHíT^X de la exportación de madera aserr¿ 

da o laminada;

c) £1 de las utilidades que obtenge 1* Banca Segio- 

nal y Asociada per sus operaciones en la reglón de 

la ¿elva, y,

d) Bl del impuesto aduai.ero .,ue se recaude en la a- 

duana de Iquitos,
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A .

ĵrtícuXo bi cooro d«l yüKDü*¿.i.P «stS * c » r $ o  o«l ü*aco d« li»

Hfcciín, oficina d< I-iuitos, aonae ae •orirl im« 

cueata «rmal, u«acinj>da a Universidad nacional- 

de Iñ Auiâ uxila peruana*

firtículo 40,~ hé Universidad W»ciuaai da la Amazonia Tíruína uti 

línarS e;td ^ondo en 1 -' «Jecjci^n e i«ple«entici5n 

de pro¿;raBa» de dando preferencia a

l9 rífíore^taciín y en coordinación con ei Xns&lcu- 

to de InY2utiíj,aci6ii de la Amazonia,

Artículo 5>Q,- El FiASPtiiiAí no sustituye íj asignación prenupu-i¿ - 

tal que anualmente le corra ij.onde a xa Uaiveraidad 

Nacional de 1« Hia-azonia P-'ruana,

itrtículo tiQ,- i)erógase todas las dicposlciones 4ue se opongan a 

la presente Ley,

Dada, etc,

Uassual ,ue6 « al Iré iúente de .lapúolic» para su

promul , j(CiÓai

0^1uca
2)/ P c/T '/^  t a r i Ẑ /e£57¿5

Liaa* 14 de Octubre de 1981»

M - '  ' '
------- 1..__ _______ ________
í? 'ĵ iO a X V . i* i vUX#-.*!•■jU*./
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Los Blputsdos quft Suscrlbsn, ttlttabros de I» Célula FarXe- 
aentsria 4prlst«,

C0í<SI.')¿ít4hi>0 t

■xM*i la Lej SO 15657 á,®l lo d# Octubre dt 1965 dienoa» 1» 

construcclÓa de dos PLá ..x..> HlüKO¿XLCtíii':j.:i, ua* en •! uío La- 

posos* i'roTinci* de Euslls^s y otra* en el Río Jer», irovincis 

de Moyobssbs, sabes en el Depsrtsaento le 3sn ttertlu}

>i,ue, ©sts Ley tiene coao una de sus finslldsdea dotar de 
energía eléctrics s Iss extensas y ricas irovincies de Huslls- 
gs y Msrlecsl Cáceres, que ccnforssn el Muslls«rs Central;

M̂ue, sdeaás de los estudios que acncions Is aisae Ley, 
LLCfROPbiiU eleboró un Proyecto de Ingenleríe Civil en 1978 y 
un Proyecto de Fsctibilidad en 1979 pera la construcción de -  
una Central Eidroeléotrica en el Río ¿ihlaa, « fin  de cubrir -  
los servicios -le energía elfctrJes de Isg ciudades de Laposoa* 
Juaiijuí, Bellavlsta y los principales pueblos rurales de las 
: rovineias da Huallaga y Mariscal Cáceres;

xue, en su artículo 5® !•  Ley 15637 dispone qu el fInan- 
ciaaiento de estas Plantas Midroelóctricas se luirá con fondos 
que asigne el entonces kinleterlo de Fomento y Obras lúbllcas 
y coa lo» que se obtenj^a por préstaaos dacionales y fcxtranje— 
ros;

ûe* no obstante, en el presente aóo se están ye realizan 
do estudios definitivo» para la construcción sólo de las cen
trales hidrceláctricas del Bío Jera y de la Laguna Cauce sin -  
tonar en cuenta los estudies para la construcción de la Centr»! 
Hidroeléctrica ie l Río Lhiaa;

t̂ ue, esta declsl'n  política tomada al margen de la Ley - 
15637 esté causando grave mal’̂ star social en los pueblos de -  
las provincia» de huallaga y kariecal Cáceres;
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/...
Jrropon«ii » ccasidor'-cî í:. d a 1«« Cttic-iíe. n )i>.utadoa al- 

gu lea te  pedido ccn Acuífrdo i*» Gíta*i*» :

L l Ga..; .:■• A . D V

aCU .. ' 4 i

l a . -  S o l i c i t a r  sil. ««Tíor Ü ia i- tr c  'fí -.nTp:ía j i in a s  1* 
inasd ia ta  conL’tr u c c l ia  i*  li* Centr a I Ul lr o e lé c t r ic e  .leí Me -  

•ihiaíi, cuenc» d<íl ?lo ceposo», en cuuij, 1 --i' ' 15&57*

2».- ooliciter que el ilai^trc respective conai^ne er. el 

¿reeupue.tc ueuer-l ie 1k . epúbllcü mc 1-;C? lot fondos neceee- 

rÍ03 qU" requieren loe e¿ tu;iiCB definitivogí y !« construcción 

:itt la ..iiioel̂ t trice : r .ío .'hÍE.6, de coi.forcíic’fc" ccr, le diu- 

pueíitv> en -*i artículo 5® de 1& «rttedicha Ley.

Lliu», 15 de Cctubre de 19B1.

GG/jafe..

CDI - LUM


	00010001

